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PAR TE O FIC IAL
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS. 

SS. MM. y Augusta Real Familia continúan en 
Corte sin novedad en s u  importante salud.

REAL DECRETO.
En los autos y expediente de competencia suscitada 

centre 3a Sala de lo criminal de la Audiencia de Burgos y 
*©1 Gobernador de aquella provincia, de los cuales resulta: 

Que en 20 de Noviembre de 1883 D. Germán Arias, 
Secretario del Juzgado municipal de Melgar de Ferñamen- 
tal, acudió al Juagado de instrucción del partido, poniendo 
«en su conocimiento que D. Laureano Pérez y González, 
primer Teniente Alcalde de aquella población en el último 
bienio, tuvo que presentarse por ausencia del Presidente 
del Ayuntamiento en la sala de sesiones del mismo el día 
d.® de Julio último con objeto de dar posesión al nuevo 
Municipio; y encontrando la referida sala invadida por 
gente sospechosa, manejó desalojarla para dar principio á 
la  sesión; que al comenzar ésta, el Concejal D. Francisco 
González y Fernández se dirigió á la puerta y mandó en
tra r  ó todo el que quisiera; que en seguida lo verificaron, 
más de 40 personas, todas ellas en ademán descompuesto,

„...*y gritando que el D. Fidel fuera Alcalde y el D. Laureano 
entregara la vara; que tratando de restablecer el orden, 
no lo consiguió la Autoridad, representada por el Sr. Te
niente Alcalde, sino que, por el contrario, le insultaron, 
empujaron y desobedecieron gravemente; que ante seme
jante actitud el denunciante indicó que iba á suspenderá 
acto y á ponerlo en conocimiento del Gobernador, contes
tándole el referido D. Fidel Ceballos que «no había más 
remedio que darla;* é insistiendo las turbas en que dejara 
el bastón y lo tomase Ceballos, el Teniente Alcalde, los 
Concejales, el Secretario del Ayuntamiento y el Auxiliar, 
que se veían desacatados, se llenaron de miedo, y poseídos 
de pánico tuvieron que ceder ante la fuerza, temerosos de 
que de no haberlo hecho tuvieran bastantes familias que 
lamentar un sinnúmero de desgracias personales; que el 
Ayuntamiento se constituyó bajo la base de D. Fidel Ce
ballos, sin más formalidad y sin que precediera el ju ra 
mento; que las turbas que se impusieron á los Concejales 
estaban compuestas de amigos y parientes de Ceballos, de 
D. Francisco González, D. Lorenzo* Ramos y D. Juan Ur- 
baneja; que con posterioridad se había dicho de público 
que el grupo de gente que se impuso al Alcalde, después 
de la salida del Ayuntamiento de la Casa Consistorial en 
«el día citado, hacía demostración de que á ellos era debido 
que el D. Fidel fuera Alcalde, para Jo cual enseñaban los 
palos, diciendo asimismo que fueron avisados con tal ob

jete»; que semejante proceder constituía un delito que el 
Código penal castiga, toda vez que, en concepto del vecin
dario  de aquel pueblo, el Ayuntamiento actual había sido 
impuesto por la fuerza y resistencia á la Autoridad:

Que correspondiendo conocer de tales hechos á la 
Audiencia del territorio, se remitieron á la misma las ac
tuaciones, las cuales fueron devueltas al Juez de instruc
ción para la práctica de las diligencias del sumario:

Que D. Fidel Ceballos acudió al Gobernador de la pro
vincia para que ésta Autoridad requiriera de inhibición á 
.la Sala respectiva d$ la Audiencia ¿el territorio, como así 
lo verificó, fundándose para ello aquella Autoridad en 
que, según el art. 108 de la ley Municipal, el libro de ac
tas d> Jos Ayuntamientos es un instrumento público$| 
solemne, y lo que no consti explícita y terminantemente 
en el acia no tendrá valor alguno; que por lo tanto apa

reciendo de la misma que en la sesión inaugural del 
Ayuntamiento de Melgar de Fernamental se había cum
plido estrictamente con lo que previene la ley, había que 
dar fe á que así lo hizo; en que el Gobernador tiene com
petencia para conocer de toda extralimitación legal en lo 
referente á la constitución de los Ayuntamientos, toda 
vez que contra los acuerdos que estas Corporaciones to
men en asuntos de su competencia, como es el de su 
constitución, no concede la ley otro recurso que el de al
zada $nte el Gobernador; y si éste cree justiciables los 
actos ejecutados, los pasará á los Tribunales ordinarios; 
en que no habiéndose denunciado por D. Germán Arias 
hecho alguno constitutivo de delito, no podían los Tribu
nales de justicia conocer de la denuncia, por correspon
der, en virtud de disposición expresa de lá ley Municipal, 
al Gobernador, como asunto puramente administrativo; y 
por último, que á los Gobernadores corresponde suscitar 
contiendas de competencia en los juicios criminales cuan
do el castigo del delito ó falta haya sido reservado por la 
ley á los funcionarios administrativos, ó cuando en virtud 
de la misma ley deba decidirse por la Autoridad adminis
trativa alguna cuestión previa, de la cual dependa el fallo 
que los Tribunales ordinarios ó especiales hayan de pro
nunciar; y citaba además el Gobernador los artículos 83, 
49, bO hasta el 56 de la ley Municipal; el 171 de la mis
ma, y el núm. 1.®, art. 54 ael reglamento de 25 de Setiem
bre dé 1863:

Que sustanciado el conflicto, la Sala respectiva de la 
Audiencia dicto auto declarándose competente, alegando 
que en la causa instruida se trataba de  ̂esclarecer los 
actos llevados á cabo por D. Fidel Ceballos y sus acom
pañantes, miéntras el Ayuntamiento anterior estaba re
unido en sesión, cuyos hechos, caso de ser ciertos, cons
tituían delitos comunes, de que con arreglo al núm. 3.*, 
artículo 14 de la ley de Enjuiciamiento criminal corres
ponde conocer á los Tribunales ordinarios; que la denun
cia no versaba en manera alguna sobre la constitución y 
acuerdo del Ayuntamiento de Melgar de Fernamental; que 
el art. 54 del reglamento de 25 de Setiembre de 1863 sólo 
faculta á los Gobernadores para suscitar competencias en 
los juicios criminales en los dos casos que el mismo com
prende, los cuales no alcanzaban á la denuncia objeto de 
esta causa:

Que el Gobernador, de acuerdo con la Comisión pro
vincial, insistió en su requerimiento, resultando de lo ex
puesto el presente conflicto, que ha seguido sus trámites:

Visto el núm. 1.®, art. 54 del reglamento de 25 de Se
tiembre de 4863, que prohíbe á los Gobernadores suscitar 
contiendas de competencia en los juicios criminales, á no 
ser que el castigo del delito ó falta haya sido reservado 

-por la ley á los funcionarios de la Aministración, ó cuan
do, en virtud de la misma ley, deba decidirse por la Auto
ridad administrativa alguna cuestión previa, de la cual 
dependa el fallo que los Tribunales ordinarios ó especiales 
hayan de pronunciar:

Considerando:
1.® Que los procedimientos criminales seguidos con 

motivo de la denuncia presentada por D. Germán Arias 
tienen por objeto la averiguación y castigo de hechos que 
pueden ser constitutivos de los delitos de desobediencia y 
desacato ó atentado á la Autoridad:

2.® Que el conocimiento do tales delitos no está reser
vado por la ley á los funcionarios de 3a Administración, 
ni la Autoridad gubernativa tiene tampoco en el presente 
caso que resolver cuestión alguna previa de la cual de
penda el fallo que en su día puedan dictar los Tribunales 
de justicia:

3.® Que no hallándose el caso de que se trata  com
prendido en ninguno de los dos en que, por excepción, 
pueden los Gobernador es promover contiendas de compe

tencia en los juicios criminales, no ha debido suscitarse 
el presente conflicto;

Conformándome con lo consultado por el Consejo da 
Estado en pleno,

Vengo en declarar que no ha  debido suscitarse este 
competencia.

Dado en Palacio á veintiocho de Mayo de mil ocho
cientos ochenta y cuatro.

ALFONSO.
El Presidente del Consejo de Ministros,

Antonio Cánovas d e l  Castillo.

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA.

REALES DECRETOS.
Visto el expediente instruido con motivo de la instan* 

cia elevada por Ramón Balasch Hanguet pidiendo indulto 
de las penas de 18 y 14 años de cadena que un Consejo 
de guerra y la Audiencia de Barcelona Respectivamente 
le impusieron en causas por dos delitos de robo:

Considerando que reducidos los 32 años de condena 
por revisión de las causas con arreglo al art. 23 del Código 
á 25, cinco meses y 27 días la .pena que empezó á eum~ 
plir en Abril de 1856 la hubiera extinguido en Octubre 
de 1881, si cuando se le aplicaron los beneficios del citado 
artículo no hubiese llevado ya sufrida casi toda la primera * 
condena de 18 años, por lo cual no pudo hacerse en ella 
la rebaja acordada por el Tribunal sentenciador:

Teniendo presente lo dispuesto en la ley provisional 
de 18 de Junio de 18702 que reguló el ejercicio de la gra
cia de indulto;

De acuerdo con e! informe de la Sala sentenciadora» 
con lo consultado por el Consejo de Estado, y con el 
parecer de mi Consejo de Ministros,

Vengo en indultar á Ramón Balasch Hanguet del res
to de las penas que se le impusieron en las causas de que 
se ha hecho mérito.

Dado en Palacio á veinte de Junio de mil ochocientos 
ochenta y cuatro.

ALFONSO.
El Ministro de Gracia y Justicio*

F r a n c is c o  SU Iveia.

Visto el expediente instruido con motivo de la instan** 
cia elevada por María Josefa Lucas pidiendo que se in
dulte á su esposo Miguel Barrio Vicente de la pena de 
cuatro años de prisión correccional que la Audiencia de 
Burgos le impuso en causa por el delito de homicidio frus
trado:

Considerando que el reo ha observado buena conducta 
antes y después de delinquir y lleva cumplidas más de 
tres cuartas partes de su condena:

Teniendo presente lo dispuesto en la ley provisional 
de 18 de Junio de 1870, que reguló el ejercicio de la gra
cia de indulto; *

De acuerdo con el informe de la Sala sentenciadora, 
con lo consultado por el Consejo de Estado, y con el pa
recer de mi Consejo de Ministros,

Vengo en indultar á Miguel Barrio Vicente del resto 
de la pena de cuatro años de prisión correccional que le 
fué impuesta en la causa de que va hecho mérito.

Dado en Palacio á veinte de Junio de mil ochocientos 
ochenta y cuatro. f

ALFONSO,
El Ministro de Gracia y Justicia,

FraK ci»co 8¿&veia«

Vista la exposición elevada por la Sala de lo criminal 
de la Audiencia de Zaragoza, en que usando de las facul
tades que en su párrafo segundo le concede el art. 2.® del
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Código, i> • one que la pena de 14 años, ocho meses y un 
día de impuesta á Juan Pérez Junes en causa por
el delito .j falsedad de documento público, se conmuto 
por la de ><*, año y un día de prisión correccional:

Cor)b)¿ í.ranf:o que, atendidos la malicia con que proce
dió el reo y el daño causado por el delito, de la rigorosa 
aplicación del Código en este caso resultaría notablemen
te excesiva la pena:

Teniendo presenta lo dispuesto en la ’ ley provisional 
de 18 de Junio de 1870, que reguló el ejercicio de la gra
cia de indulto;

De acuerdo con lo propuesto por la Sala sentenciado
ra, con l o  consultado por 'el Consejo de Estado, j  con el 
parecer de mi Consejo de Ministros,

Vengo en conmutar la pena de 14 años, ocho meses y 
un  día de cadena á que faé condenado Juan Pérez Junes 
por la ti» t ii año de prisión correccional.

Dado en Palacio á veinte de Junio de mil ochocientos 
Ochente y cuatro.

ALFONSO.
BlMifilsc ;a. Gracia y Justicia,

MINISTERIO DE LA GUERRA. 

REALES DECRETOS.
Vengo en disponer que el Intendente de Ejército Don 

-José Góui.' z de la Torre y Mata cese en los cargos de Se
cretario ce ia Dirección general de Administración militar 
y Presiden^ de la Junta especial de dicho Cuerpo, en la 
Sección tercera déla Jauta Superior consultiva de Guerra; 
quedando satisfecho del celo é' inteligencia con que los ha 
desempeñado.

Dado en Palacio á veintitrés de Junio de mil ocho- 
cientos ocíenla y cuatro.

ALFONSO.
El Ministro de la Guerra,

«fenusro

Vengo en nombrar Intendente del distrito militar de 
Andalucía al que lo es de Ejército D. José Gómez de ia 
Torre y Mata.

Dado en Palacio á veintitrés áe Junio de mil ocho
cientos ochenta y cuatro.

ALFONS&
El Ministro de la Guerra,

-Jenaro da Quenada*

Vengo en nombrar Presidente'de la Junta especial de 
Administración militar, en. la Sección tercera de la Junta 
.Superior consultiva de Guerra, al Intendente de Ejército 
D. Manuel Macías y Boíguez, sin perjuicio de que con
tinúe desempeñando el cargo de Interventor general mi
litar.

Dado en Palacio á veintitrés de Junio de mil ocho
cientos ochenta y cuatro.

ALFONSO. ' '
El Ministro de la Guerra,

•Jenaro des Quenada*

Vengo en nombrar Intendente del distrito militar de ; 
Valencia al que lo es de Ejército D. Benito González de j 
Eiris y Vidal, que actualmente desempeña igual cargo en I 
el distrito de Andalucía. I

Dadu oo Palacio á veintitrés de Junio de mil ocho- | 
'denlos ochenta y cuatro. f

ALFONSO. |
E l Ministro de la Guerra, |

'-#enfóF4¿ «l© Que&aidci. j
i---------------- I

Vengo en nombrar Secretario de la Dirección general } 
de Admim.straeión militar al Intendente de división Don j 
-Joaquín Pera y Roig, aotua!. Intendente, en comisión, del ¡ 
distrito mili tar de Valencia. j

Dado en Palacio á veintitrés de Junio de mil ocho- j 
■cientos ochenta y cuatro. ¡

ALFONSO. f
El Ministro d a Guerra, 

tleimiM* *¿®e»aít©. \

Con arreglo á lo que determina la excepción décima 
del art. 6.° del Real decreto de 27 de Febrero de 1852, y 
de acuerdo con el Consejo de Ministros,

Vengo en autorizar al Director general de Administra
ción militar para que adquiera directamente ei material 
necesario á ia instalación de un molino harinero sistema 
Fombuena, en la Faotoríjü de subsistencias de esta Corte, 
iavirtiendo en este servicio la cantidad de 51.683 pesetas 
50 céntimos, con cargo á los sobrantes del capítulo 7.% 
artículo i.° á^x actual presupuesto.

Dadc en Palacio á veintitrés de Junio de mil ocho
cientos ochenta y cuatro.

• &U<h0 N ‘*-a ■
El Ministro de la Guerra,

Genaro d©

REAL ORDEN.
Excmo. Sr.: E nv ista  de lo expuesto por el Director 

general da Caballería en 11 del actual al manifestar que el 
Alférez del regimiento lanceros de Villa viciosa D. Angel 
Rodríguez Ballesteros no so lia presentado en su des
tino hasta la fecha, é ignorándose su paradero, S. M. el 
Rey (Q,. D. G.) se ha servido disponer, con arreglo á lo 
preceptuado en la Real orden de 19 de Agosto de 1849, 
que el Alférez de referencia sea dado de baja 'definitiva en 
el Ejército, publicándose esta resolución en la Gaceta 
oficial á fin de que, llegando á. conocimiento de todas Jas 
Autoridades civiles y militares, no pueda el interesado 
aparecer en parte alguna con un carácter que ha perdido 
con arreglo á Ordenanza y órdenes vigentes; quedando, no 
obstante, sujeto á la responsabilidad en que haya podido 
incurrir si se presentase ó fuese habido.

De Real orden lo digo á V. -E. para su conocimiento y . 
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
drid 18 de Junio de 1884.

QURSAD&.
Sr, Director general de Administración militar.

M INISTERIO DE LA GOBERNACION.

REALES ÓRDENES.
Pasado á informe de la Sección de Gobernación del 

Consejo de Estado el expediente de. suspensión del Ayun
tamiento de ParCent, con fecha 14 del mes anterior l e  
evacuó en los siguientes términos:

«Exorno. Sr.: Dando cumplimiento á la Real orden de 
7 del corriente mes, ha examinado la Sección el expe
diente de suspensión del Ayuntamiento de Pareen!, decre
tada por el Gobernador de Alicante en 24 de Febrero úl
timo, por no haber presentado ciertas cuentas municipa
les ni solventado los reparos puestos á algunas de ellas: 
Resulta del expediente, entre otros particulares que omite 
la Sección, porque se refieren á épocas anteriores al 1.® de 
Julio último, ó,sea antes de Ja constitución del actual 
Ayuntamiento, que en 13 del indicado mes se publicó m  
él. Boletín oficial do la provincia una circular dirigida & 
los Alcaldes de varios pueblos concediéndoles, como últi
mo ó improrrogable plazo, el de 10 días para solventar los 
reparos puestos á algunas cuentas, y previniéndoles que, 
una vez concluido dicho término sin cumplir el servicio* 
se les exigiría la multa de-17*50 pesetas, con la que que
daban conminados; que m  15 de Octubre siguiente se dijo 
al Alcalde del pueblo de que se trata que no habiendo re- ■ 
mitido las cuentas municipales de 1879-80 y 80-81 á pe- | 
sar de los plazos que se le habían concedido, y habiéndole ■ 
ya multado con 17*50 pesetas, quedaba apremiado- con el 
5 por 100 diario de la referida multa; que'en 16 del mismo i 
mes de Ü'oi,ubre se le señaló el.término, de 10..días para sa- í 
tisfacer la multa que se le había impuesto por no devol- ! 
ver solventados los pliegos dé reparos de las cuentas, de j 
1881-88, conminándole en caso deno hacerlo-con- el apre- 4 
mío del 5 por 100 diario, y que en 14 de Noviembre'-se. j 
nombró un Comisionado para qué pasase "al pueblo á obli- ' 1 
gar á que se rindiesen las cuentas de 1879-80 y 80-81, ó j 
á formarlas de oficio. 1

Con arreglo al art. 160 de la ley Municipal, el Conta- ! 
do? ó el Concejal Interventor han :da formar las. cuentas j 
de cada ejercicio, sometiéndolas al Ayuntamiento' previa i 
censura del Síndico; y según el a r t..484 de la-misma ley, j 
una vez fijadas las cuentas' por el  ̂Ayuntamiento ■ deben ,| 
pasarse á la Junta municipal,, que se raicoirá con este ob
jeto el primer día útil del segundo trim estre del año eco
nómico, y nombrará una comisión que? tiene que exami
narlas y emitir dictamen en leí término* da 15 días.

Si se imputase al Ayuntamiento la. falta de presenta
ción de las cuentas del ejercicio económico anterior, 
cas que por la iey tenía obligación d<s fijar, y pasar á la 
Junta municipal, y por esta omisión hubiese sido aperci- : 
bido primero, y multado después, estaría.plenamente ju s
tificado el correctivo que le h a  impuesto el Gobernador; 
pero como nada se había en el e xpedtente de las cuentas 
de 1882-83; como las cuentas á - que en se alude de
bieron ser fijadas por Ayuntami entos anteriores, y el ac
tual no puede responder de fal tas que no ha cometida 
^artículo 181 de la ley Municips d); como la Corporación* 
suspensa solamente es responsal fie por no haber compéli- 
:1o á los que le precedieron en; 1 a administración dei Mus- 
picipio á presentar las cuen tas; y á solventar los reparo-a* 
ó de no haberlo hecho por sí ir dsma, á fin i de que tales 
servicios a©-estuviesen por m á s  tiempo sin cumplir, y 
como cualquiera de estas falta s, aunque de importancia y 
merecedoras ¿a ser castigadas, no- envuelven gravedad 
bastante paré» imponer por ellas la pena más severa en el 
Qvám gubernativo, ni el Ayuntamiento fuó apercibido y 
multado croo ^  motivo, puesto qi*e, según resulta del ex- 
pe¿ie»te*)'os apercibimientos, m altas y apremios se airigié- 
jbq&í ÍM{ contra el Alcalde, quien por esta circunstan
c i a  y -  Qí¡ ^  - n0 haber .dono&trado que hacía toáoslo

posible para que se cumpliesen los servicios que reclama-* 
ba el Gobernador, se halla verdaderamente comprendida 
en el art. i 89 de la ley Municipal, entiende la Sección qu® 
procede mantener la suspensión impuesta al Alcalde y 
alzar la de los demás individuos del Ayuntamiento.»

Y conformándose S. M. el B ey  (Q. D, G.) con el prein
serto dictamen, se ha'servido resolver como en ©1 mismo 
se propone.

De Real orden, con inclusión del expediente^ lo digo 
á V. S. para su conocimiento y  demás efectos. Dios 
guarde á Y. S. muchos años. Madrid 22 de Abril de 1884.

ROMERO Y ROBLEDO.
Sr. Gobernador de la provincia de Alisante.

Pasado á informa de la Sección de Gobernación Sel 
Consejo de Estado el expediente de suspensión del Ayun
tamiento de Arzúa decretada por Y. S., dicho alto Cuer
po ha emitido con fecha 18 del actual mes el siguiente- 
dictamen:

«Exemo. Sr.: .En cumplimiento de la Real orden de 9" 
de este mes, ha examinado la Sección el expediente ad
junto relativo á la suspensión del Ayuntamiento de Arzúa^ 
decretada por el Gobernador de la Coruña, porque de las 
actuaciones formadas por el Delegado que fué* al pueblo A 
girar una visita á la Administración municipal aparecía, 
entre otros particulares, que la Sección omite, bien porque 
se refieren á hechos anteriores al i.° de Julio último, en 
que se constituyó el Ayuntamiento suspenso, ó'bien por
que teniendo su sanción marcada en leyes especiales, na 
pueden tomarse en cuenta para los efectos de las correc
ciones que autoriza la ley de 2 de Octubre de 4877; que 
no se ha hecho la rectificación anual del padrón de veci
nos; que los Yocales asociados na  se eligen por sorteo; 
que en la sesión inaugural no se nombraron las comisiones 
permanentes en que debe dividirse el Ayuntamiento; que 
no existe Junta de Sanidad, y desde Setiembre da 1881 
está sin proveer la plaza de Médico titu lar para la asis
tencia de los enfermos pobres; que no se lleva libro de 
acuerdos de la Junta municipal; que no se publican @n el 
Boletín oficial los acuerdos del Ayuntamiento; que los 
fondos del Municipio no se custodiaban en una arca de 
tres llaves; que desde 6 de Setiembre del año anterior 
hasta 2 de Enero del presente no se ha adoptado acuerda 
alguno, á pesar dalo  cual se han satisfecho las obligacio
nes del segundo trimestre del ejeifeicio económico;; que 
desde 2 de Enero Hasta la fecha de la visita de inspección 
(18 de Febrero), no celebró sesión el Ayuntamiento;: que 
no se lleva libro de contabilidad de los fondos carcelarios, 
ni se apremia debidamente á los Ayuntamientos que 
adeudan diversas cantidades por este concepto; que la  
cárcel se halla en un estada deplorable;: qne no se practi
can arqueos de fondos ni se llevan libros de contabilidad; 
que los recaudadores de los impuestos no rinden cuentes, 
y que no se forman tampoeá las municipales á pesar de 
las excitaciones del Gobernador, quien, en vista dé tal 
desobediencia, impuso en 9  de Febrero de este año la  
multa de 500 pesetas al Alcalde y la áé 300 al A yunta
miento;

La Sección, teniendo en cuenta que las faltas, de que 
queda hecho mérito envuelven indisputable gravedad, 
pues no se concibe mayor desconcierto que el notado en 
la administración del pueblo, y que semejante proceder, 
además de demostrar un completo olvido de las, leyes y  
disposiciones qu© regulan la administración de los pue
blos, y señalan los deberes de los individuos que pertene
cen al Ayuntamiento, puede babee lesionado ios intereses 
comunales y los derechos de los particulares, entiende que 
estuvo en su lugar te resolución del Gobernados*, y tiene 
por tanto la honra da proponer á Y. E. que se sirva con
firmarla, y prevenir á dicha Autoridad que átete las me
didas oportunas para regularizar la administración del 
pueblo.»' ' ■ *

Y conformándose'S. M. el R e y  (Q . D. G.) ©©& el prein
serto dictamen, se “ha servido resolver como m  el misma 
se propone.

De R eal orden, con inclusión del expediente, lo diga 
4 Y. S. para su conocimiento y demás efectos. Dio& 
guarde á Y. S. muchos años. Madrid 22 cíe Abril de 4884.

V ROMERO Y ROBLEDO.
8$." Gobernador de la provincia de la Coomña*

Pasado á informe de la Sección de Gobernación del 
Consejo de Estado el expediente de suspensión del Ayun
tamiento de Caldas de Montbuy, oón fecha 18 del mes an
terior lo evacuó en los términos siguientes:

«Exqmo.;Sr.: La Sección ha  examinado ei expediente 
de suspensión del Ayuntamiento de Caldas de Montbuy, 
decretada pbr el Gobernador de Barceldna.

Del expediente instruido en averiguación de los h e - 
chq|.one han motiva do la suspensión, resulta que el Al
c é ®  desempeñaba un destino público retribuido el de 
conserje del establ ecimiento balneario militar; que la Mov»

(Signe á ¡a pág* 821)
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ConUn&s l»  CLASIFICACIÓN DE LOS MONTES PÚBLICOS DE LA PROVINCIA DE MURCIA.—(Vías* la Gacktí. de ayer.)

NUMERO CABIDA. i
Yaloración I

*P (tí>
O»-sO*Cí>p

:

P \
®
V
Si
oCA3O

„ P3 ;3 P

3 ff- ’
5*1JS» P3t» ^ -3 O

TERMINO

municipal.

Pertenencia;

NOMBRE

ie los montes.

¡i
jb i im E R O s . ij

i

Total 1 
compren-1 
iida den-J 
;ro de los 1 
linderos 

generales.

Hectáreas.

Poseída L, .i Monte re-
por f conocido 

particulares, j fJÚblic0-

ESPECIE 

dominante en f
<

la parte 

monte público.

do J

lieba parlé. o m & m m Y A c iw m .

JTAj0>
í»£?>

SJn*© 
fc® : 30 -

30 2-
i tícctár. Areas ‘Hectáreas. Pesetas, j

36 70 3 ’jU r̂ea Al Municipio 
de este pue
blo.. «. 1 . . . S i e r r a  del 

Serra)ej o, 
rarce’a Í4, •N. terrenos labrador da propiedad particu- 

lar; E. terrenos labrados áe propiedad 
particular; S. vereda de la Cañada del  
Pozo-que separa este monte del denomi 
nado Collado de les Bolos; O. terrenos 

. labrados de propiedad particular. . . . . . 8 » » 8 Artero Is s i oi 
e&mpestñsj 
(L.) B o j J S40 j»

37 'Tdt'tfn .•**»•« Idem i d . ; . . S i e r r a  del 
Scrr&i e j o 
parcela 16.

iU

N. terrenos labrados de propiedad particu
lar; K. terrenos labrados de propiedad 
particular; S.'terrenos labrados de pro
piedad .particular; O. terrenos labrados 
de propiedad particular........ .. o£>> 3 Idem.. . . . . ,  * | m »  ■; - • }

sa 70 ¡ Idem (Idem "id. , . . S i e r r a  deli Serral'éjo, 
parcela 1(5. N. terrenos labrados de-propiedad particu

lar; E. terrenos labrados de propiedad 
particular y ejido de los corrales de ga 
'nadó de Fernando Sánchez; S. terrenoí 
labrados de propiedad particular; O. te
rrenos labrados de propiedad particular. 4 . » 0 i

i'
Idem...........

i
.i

75 *

39 70 1» . . . . . Idem id».. . . S i e r r a  dei 
Serralej o, 
parcela 17. N. terrenos labrados de- propiedad particu

lar; E. terrenos labrados de propiedad 
particular; S. terrenos labrados de pro 
piedad partieuter; O. tenenóá labrados 
■d« própiedaá particular, i . . . . . .

r ■

■

■ ■ % : » » ídem.. . .  .. 70 *

40 70

:

9

'

Iíi*xn »»»»•«« Idena id ..- . .

,  .  . . .  : . . . . . . .

S i e r r a  del 
Sen al e j o 
parcela 18. N> terrenos'' labrados de. propiedad ps y ti cu - 

lar; E, 'terrenos, labrados de propiedad 
: .partierar;; S.- terrenos labrados de pro 

piedad particular y monté exceptúe de 
denominado Barreneo de la Cadena; 0 
terrenos '-.labrados de propiedad p.-xli- 
cnl&r ...................... .

!  .

31 » 30 T.¿V A Mfe-nroch! o ¡ 
11 lenM’ iBsi 
¡ má (Knotb 
ti h fcú fcíaü*.

ú

M 1.200

* 'T o t a le s . . . . . .  .

r
■  j  3. $83

i
m

¡

40 J “ .803 1 ■

288.711 I
Nota. Para ©1 detalle, asi de las fincas particulares colindantes ©orno de Jas endamdas, véanse las Memorias?» planos y registros respective®, 
■ M adrid 17 de Octubre de I888.fe-Bl Presidente, A. CftmpBzano..

R E S U M E N  G E N E R A L .

RELACIONES.

Número | 
de

mont es .

Total 
comprendida 

entre ios ande
ros generales.

Hectárea*

CABIDA.

Poseída 
por particulares.

Monte
reconocido

público.

Hectáreas.
Hectáreas. Areas

Primera ............ 3 4631 *72 - 6 4.469
r

Segunda. *♦ di 6.385 47 i 48 4914
f; T e r c e r a . . . . * .  ■..».. * * » p a » - ;

C u a rta ..,......... .................... * » t* » » fí
.- Q u in ta ..,.,............ .. ‘ 40 ■ 6 233 m 40 5.803 |

i
>

Total gemmL. 54 16.249 1072 34 15 m \

\

¡

1
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MINISTERIO DE HACIENDA.— D I R E C C I O N  G E N E R A L  D E  A D U A N A S .  

NEGOCIADO DE ESTADÍSTICA COMERCIAL

Resumen de las cantidades y valores de los principales artículos exportados por las Aduanas de la Península é islas Baleares durante el mes de Abril del afta 
de 1 8 8 4 ,  comparado con igual mes del de 1 8 8 3 ,  y el de las que lo fueron en los tres primeros meses de dichos años.

1 EN LOS TRES PRIMEROS MESES EN LOS TRES PRIMEROS’ MESES 1 ES IL MES DE ABRIL EN EL MES DÉ ABRIL | DIFERENCIAS ENTRE ABRIL DE 1883 í 18ÜJ. j

ARTÍCULOS*
DEL AÑO BE i 883. DEL AÑO DE 1884, DEL AÑO DE 1883. DEL AÑO DE 1884. MÍS K* EL MES DB ABRIL

BB 1884.
------ ------ --------------- .----.----- -

KÍNOS IX BL MitS DE ABKIL
DB 1884. * |

UNIDAD.

Cantidades,
1 Valores. 

Pesetas.
Cantidades,

Valores.

Pesetas.
Cantidades.

Valores.

Pesetear.
Cantidades.

J Valores.

Pesetas.
Cantidades»

Valores.

Pesetas.
Cantidades

I Valores. 

Pesetas. [

) Aceita común.................... Kilogramos. 9.688.447 9.008.396 5.746.417
1.141.520

, 5.171.77o 3.872.218 3.601.162 2.214.467 1.993.020
345.179 71839 79,832

i.657.751 i .608.142
Aguardiente. • ••'•»...........•#•••••.. Litros . . . . . 961.575 583.959 743.20 b 423.107 265.347 497.946 9

£7.208nnrjcprvflLCí Altmñntirtias..................... Kilogramos.
M illares....

850.797 1.701.594 i 671.079 1.342 158 186.317 372.634 172.713 345.426 0 » 13.604
En tapones................. 209.398 2.408.078 223.023 2.56 k 53b 83.784, 963.286 84.586 1,184.204 822 220.918 » >

C o rch o ..., . ¡ En planchas y  tablas.
; No clasificado.............
En rama.......................

Kilogramos.
»
9

691.103

10.9io.009

331.730

2.418,901

339.350
460

11.076.029

162.888
69

2.436.726

213.128

1.420.840

102.301

312.58o

234.106

2.254.500

112.400

563.625

21.038

833.660

10.099 

- 251.040

9
0 ' - 
0

9
0
0

E sparto.. . . í Obrado........................ 0 213.690 53.422 258.992 64 748 34.781 8.695 711.627 213.488 676.846 204.793 0 0

A n ís . ..................... .. » 21.494 12.717 54.086 ’ . 32.452 31.090 18654 27.941 25.706 » 7.052 3,149 0

E specias.. . | A zafrán...................... 0 7.495 374.750 7.890 394.500 2.099 104.950 2.178 211.266 79 106.316 » 0

i Cominos....................... » 45.297 6119 29.239 11.695 2.140 856 1.670 1.403 ® 547 •470 9
’ Pimiento molido........
Almendras........ ..

9
»

214.829
664.554

461.122
739.891

273.732 
336.8 i9

205.300
427.463

71.296
220.034

53.472
202.695

65.376
150.584

49.032
199.195

0
. * 0

9
0

6.920
69.480 aeotj

F r u t a s  se
cas.............

Avellanas#.......... 0 042.847 745.708 725.617 435.370 ¿97.002 118.201 169.967 96.881 8 B 87.035 81.320
Cacahuet.................... 0 4.853.031 

2.406 555 
350 931

704.151
i .564.263 

409.398

837.131
3.239.924

809.926

418.110 
2105.951 

289.374:

63.852
186.992
86.788

24.074
121.545
26.044

42.225
642.426

16.890
385.456
10.665

B
455.434

0
263.911

21.127,
9

7.181
D | ^Pasas............................

No clasificadas.........
0
» 42.596 9 0 44.172 15.379

t Limones................. 9 233.983 42118 67.310 1 2 .H 6 Í 12.96o 2.334 14.190 2.411 1.225 78 » b

Frutas v e r - ') Naranjas. . . . . . . . . . . • 50.498.000 42.624.500 40.221.982 11.555.495 13.445.880 3.361.470 12.591.362 2.770.100 m 9 854.518 B91.370
des............. 1 (U vas............................. 9 24.219 5.942 ‘2 1 . 2 2 2 5.942 » » 9 9 b » 0

ii No clasificadas.. . . . . 9 1.208.569 
t  22.748

367.659 379.474 162.935 133.623 61.707 254.959 120.574 dSl.336 B8.867 » 9
G anados,, ,, Unidades... 

Kilogramos.
9

2.965.8u2 18687 2.525.519; 7.522 755.298 4.610 . 1.437.545 9 68S.&47 £.912 0

Alpiste......................... , v ‘ 103 483 26.828 269.974 70.193 150.893 39.232 149.483 38.866 0 9 1.410 366
I A rroz............... .#......... 391633 476.235 314.381 141.471 95.709 43.069 103.129 43.314 7.4S0 245 b 0 I -

1  G ra n o s ..... 1Cebada............... .. 9 2.900 52 i 81.308 15 449 0 0 265.974 45.216 £65.974 45.216 9 0

[Centeno....................... & 368.2l 3 66.278 348.438 69.888 112.427 20.237 81.104 15.410 » 9 31.323 4.827 '
1  \. Tricro............................ & 46 552 4 800 236.983 73.465 283.680 82.267 24.896 7.469 » 0 £58.784 74.798
11 Harina de trh?n. *................................ 0 4574.473 

Í.02L419 
527 370 
232.705

I.461.194 
184.644

5.953.965

II.263.327

29.533.925 
4.802.000 

148 058.847 
1.061.944.633 
30.005.139 

490387 
343.801 
48.247 

426.518 
49.648.167 

15.848 
228.321484 

7.188.279 
4.433.309

4.600.961 5.932.951 2.254.522 1.051.393 367.988 3.075.312 1.230.125 2.023.919 862,137 9 b
8 J a b ó n .......... 9 817.136 i.497.914 1.198.331 568.408 454,726 682.604 511.953 114.196 57.227 9 »
I Lana en ram a ...................................... 874 964 941.725 2.100.461 180.176 255.946 ¿37.175 314.350 9 58.404 £3.001 b

Legumbres. JAlgarrobas.................
Garbanzos..................

» 46 541 
876.717

500
4.128.680

90
674.208

152 528 
366.312

30.506
219.787

980
243.461

108
131.469

b
b

9
0

151.548
122.851

30.398]: 
88.818

M e ta le s ..., <

Azogue ó m ercurio...
, Cobre en barras, plan

chas^ etc. . . . . . . . . .
i Hierros y  las herra-
‘ m ientas...................
^Piorno en ba rr as ,

planchas, e tc ..........
^Calamina........ ..

»

0

a

»

923220

5.721.412

968.663

130Í3.856 
2 1 0 . 1 0 0  

10364.119 
45.929.170 
2.408.079 

763.988 
151.273 
67.546 

106.630 
992.963 
690 964 

68.496.446 
44.376 5o8 

6  657.464j

768.059 

3.597 054 

7.108.079

31.401.7 9
5.456.000

3.993.907

3.573.334

616.709

13.981.375
272.800

112.500

1.851.383

5.495.346

11.498.019
6.348.000

562.500

1.782.608

496.469

5.245.266
317.400

260.035

2.-428.160

2.269.423

11.181.616
6 .2 8 6 .2 2 0

1.170.158

- 1.985.208

195.433

5.026.435
132.011

147.535

576.777

0

»
»

607.658 

208 600 

*

•
9

9

0

a££5.923

316463
61.780

0

»

301.034

£18 831/ 
185.389

M inerales.. ]\ De cobre .................... .. 458.795.405 11.115.679 65.309.875 4.57 i. 691 54.461.901 1.906.167 0 10.847.974 2665.524
í De hierro...................... 1.115.367.090

18.501016
554.237
258.442
153.285
676.694

76.098.941
11903

190.114.880
6.249.982
2.887.989

16.730.506 310.893.86J 4.655.908 409.153.510 3.682.382 98.759.650 a 0 973.526*
<Los demás........... .. 2.048 053 7.597.430 715.9i9 6.080.750 354.189 9 9 ¿.516.680 & L 720¡

Panal.............
»

859.057 £64.032 355.185 206.682 403.569 0 48 384 57.350 0
Pastas para sopa................................. i
o  ( En extracto y  en pasta 

Í E n r a m a . . . . . . . . . . . .
Sal común ..................... ......................

»
»
0

118.3831 
214.599 
169.174 

1.521 979 
489.280 

6 6  540 207Í 
12.499.984.. 

4.331.983

05.731
43.7b9

181.000
15.110.761

28.92* 
61.235 
45.250 

302.395 
366.5561 

19.688.944 
6.367.760 
1.877.480

99.443
46.113

160.059
29.380.190

53.699 
69.170 
48.018 

. 587.604

33.712
2314

14.260.429

£4.777
7.935
£.768

£85.2.9

0

20.941
B

b
»
•
9

Seda en rama............................. .......... 6.889 4.652 188.740 D 0 £.£37 177.816 
£ 49{.f>52 

507 308 
702.113*:

t Común ó de pasto-----
V in os . . . . .  | De Jerez y sus similares 

1 G eneroan........................

0

Litros ................

»

65 629 813 
3.183.8 K) 
1.251.653

52.113.310
2.930.226
1.049.435

17.197.392
5.860.452
1.175.367

0
0

” 0-

#

9
0

13.516 503
£53654
202.218

i83.293.657 176.743.695 59.432.556 52.458.743 4.088.260 11.062.073

a a  v o l r t v o c i  e n  A 1 r ¡ o  4 f i R A  a d m n n p a H n  p .a r t  4 en nrineinales artículos.. . * 6.973 813
'

j l /x j l o x  O l i v i a  w o  U J .o i .iu o i  v u  .  h>í \j í  í— -  — ------------------------» - - -  r  ~ ~ ---------x---------- _ --------------------- --- --------- -  -  ~ w -  -  -  .  -  -  -  - -
A *  » r \  ' u u ] r \ w c i  pyi Iag ti* » o  nrimíWMi moflea de 4884. finmnarados con 4 8 8 8 . en nrincinalea artículos •........... ' 9 6.549 962 :

,
w w u n  v m  »

*■

Las cifras que arrojael precedente estado quedan sujetas á rectificac.-ón# -

Vinos exportados en el mes de Abril de 1 8 8 4  á los países que se citan.

Vino común ó de pasto#....................
Idem Jerez y  sus sim ilares.............
Idem generosa.

T o t a l e s ....................

A f RANCIA A INGLATERRA# AL RESTO DI EUROPA
Y AFRICA.

A U  AMERICA ESPAÑOLA. A LA AMERICA EXTRANJERA. AL ASIA í  QCEANíA. TOTAL,

Cantidad.

Litros.

Valor.

Pesetas.

Cantidad. 

Litros.
Valor.

Pesetas.

Cantidad.

Litros.

Valor.

Pesetas.

Cantidad. 

Litros,
Valor.

Pesetas.

Cantidad.

Litros.

Valor.

Pesetas.

3.175.870
1.136.564

119X92

Cantidad.

Litros.

Valor.

Pesetas.

Cantidad.

Litros.

Valor.

Pesetas.

35.638.529
219.676
714.592

11.760.714
439.35*
800.348

692.924
1.471.515

21.700

195.065
2.943.030

24.304

1.507 320 
578.403 
183.125

497.4íf5
1.156.806

205.100

4.508.430
55.579
£3.686

1.487.782
111.158
£6.528

9.623.850
$68.282
,106.332

£42.257
36.771

79.945
73.842

0

52.113.310
£.930.225
1.049.435

17.197.392
5860.452
4.175367

36572.797 13X00.409 £.086,139 3.162.999 2.268.848 4.859.322 4.587.695 4.688.468 10.298.464 4.431.526 £79.028 453.487 56.092.971 24.233.214
.

Aceite común exportado en el mes de Abril, de 1884 por las zonas que se citan.

Cantidad. Valor. |
K&ogrcmos. 'Pesetas, j

De Caníranc á Mureia........................... ... ................. ................. 345.040 310.536
De Almería á Ilusiva.................. ................... 4.734085 1.560.676
Por los demás puntos.................................................................... 133.342 121.808

T o t a l e s . # .......... ................................... .. 2.214.467 4.993020

Madrid da Junio do Í884.=*H1 Director goneral d« Aduanas, Eduardo Casteñón.



G aceta  de  M adrid .=  N ú m . 1 7 6  2 4  J u n i o  d e  1 8 8 4 .  8 2 1

nioipr-.:. •«.- llevaba los libros de arqueo mensuales de
fonñ . • eticaba tampoco tales diligencias; que los de 
inte?r\ ’• -o^teníaiA algunos defectos graves, y sus re
sulta contradictorios; que no se cumplía el ár
tico]' te tey en lo relativo á 3a publicación del mo-

. ' os  que el Ayuntamiento no había ren
dido u r;' el año 1877, ni se las exigía tampoco
el m-,- ao d.* derechos de consumos, y que la cons-
truc! - 's f-o.as no se había ajustado á las prescrip
ción^ -es.

L 7. re señados demuestran la justicia de la sus-
pense •.... :■ :b Ee trata.

Le. -.c arqueos mensuales de fondos, la de rendi
ción ' tunas y las informalidades de que adolécela
gesti mea del pueblo, acreditan que los Conceja
les h s giigentss en el cumplimiento de sus debe
res, p i coa su abandono los intereses del pueblo.

I):; vnbnajddad con lo que preceptúan los artícu
los in? .y 1 te i de 3a ley Municipal;

Qj '« ' uóq que debe confirmarse la suspensión
de qe - V' tem»

Y íi *adose S. M. el Rey (Q. 0. G.y con el prein
serto o se ha servido resolver corno eri el mismo
se p

D ‘C’deru con inclusión del expediente, lo digo
á V. « su conocimiento y cteíhás efectos. Dios
guarna. •:« te ranchos. años. Madrid-23 -de Abril de 1884

romero-y  aoCLEDG.
Sr. Go ; y lor de la provincia de Barcelona.

P¿n informe de la Sección de Gobernación del
Cons\ 'j-ihdo' el expediente de suspensión del Ayun
tante \ ! itera, con Techa 18 del mes anterior lo
svac > c rminos siguientes:

*l Con Real orden de 7 del corriente mes
se ha xj -¿ informe de esta Sección el expediente de
susp» n i Ayuntamiento de Albatera, decretada por 
el Go ;• de Alicante.

D ' 'h de inspección girada al pueblo resultó que 
el A} uto no acordaba mensualmeote las distribu-
ciont a» s; que el libro de actas de la Junta muni
cipal 1 ‘ -i oe algunas informalidades, 3o mismo que el
expe . Traído para el nombramiento de esa-Asam
blea; ivpoísitario de les fondos municipales no tiene 
prést </d para garantizar el desempeño de su car-

q -e habían formado los presupuestos adiciona
les cea r ^) .unientes á los años 1882 á 1884; que el libro 
de lio ' ion carecía de algunos requisitos de forma, y 
en el > < >io faltaban las actas correspondientes á los
seis r ampliación del ejercicio de 1882-83; que no
se pu i ‘ os estados relativos al movimiento de fon
dos j cj dos municipales en el Boletín oficial, y que
las ir*  ̂ de la Caja municipal se hallaban en poder
del & • u..

E, , *uo de los anteriores hechos revela el estado 
de p , 41 '  ̂ oon en que se encuentra la administración 
del p ' * Tercio éste motivo suficiente para justificar
la se . sección , la procedencia de la decretada se
acre< por las graves omisiones-en que el Ayún
tame n currido.

L j 1 . -i., distribuciones mensuales de fondos, la de 
publnv .i i movimiento de los mismos y el abandono
del T »" ■ íiunicipal en poder del Secretario, caracteriza 
la gr^  * yiigencia perjudicial á los intereses comunales 
en que, * * ¿untamiento ha incurrido;

Opte <} '«es, la Sección que debe confirmarse la sus- 
pensil' <«" -roe te trata.»

Y t- T -n mudóse S. M. el Rey (Q. D. G.) con el prein
serto * k se ha servido resolver como en el misme
se pro pene..

De Rviv orden, con inclusión del expediente , lo digc 
á V. 8„ pora su conocimiento y demás .-afectos. Dios 
guante á ó , te muchos años. Madrid 23 de Abril de 1884

ROMERO Y ROBLEDO.
Sr. G>: - • ior de la provincia de Alicante.

M I N I S T E R I O  DE F O M E N T O .

REAL ORDEN.

Evyrr; . Dr.: La Sala de lo Contencioso del Consejo de 
Estado r-ry, techa 3 de Abril último me dice lo siguiente: 

«Fte y ñ . :  La Sala de lo Contencioso de este Conse
jo  ha y y • < ..*'0 la demanda, ¿8 que acompaña copia, pre
sentado y ■ « Doctor D. Eugenio Montero Ríos, en nom- 
bre de te /.yjoieckd anónima Franco Be ga, de las minas 
de S o n ; : : y t r o ,  contra la Real orden expedida por el 
Minite yyi uigno cargo de Y. E. en 28 de Setiembre 
de 188v; a desestimó la instancia de la Diputación pro
vincial !.o. Vizcaya para que se impidiera á la Sociedad 
Franco litev. el trasporte por su línea de otros minerales 

•que.Do fuer¿m procedentes, de las minas Conchas, reser

vando á la Diputación el derecho de reclamar ante los ; 
Tribunales el agravio que la construcción del camino de I 
que es poseedora la Sociedad Franco B4ga hubiera poái- ; 
do causar á los derechos de la expresada Diputación.

Resulta que la Diputación de Vizcaya acordó en 1.° 
de Febrero de 1882 manifestar al Gobernador de la oro - ; 
vineia que la Sociedad Franco Büga había ~ do ;
por el ferrocarril de que era concesionaria m > 1 r r •
cedent.es de las minas Vicenta y María hasta c >'» , lo j
en el vapor Ada, y que como este hecho testes i 1
rechos, con los cuales se hizo la concesión di 1 i < j il 
de Triano trasferido á la Diputación, solicitaba que la 
Compañía Franco Belga limitase los trasportes á los mine
rales de las minas Conchas, que fueron los que motivaron 
la concesión de su línea férrea:

Que resuelto por el Gobernador en el sentí:1o p te - > i  
nombre cíe la Sociedad Franco Belga, se presentó jaste ma 
á la misma Autoridad para que dejara sin efecto su 
acuerdo:

Que el Gobernador elevó el expediente á la resolución 
del Ministerio de Fomento, y previo informe de Iss Seccio
nes tercera y cuarta de la Junta consultiva de Caminos, 
Canales y Puertos, y consulta de este Consejo de Estado 
en pleno, recayó la Real orden de 28 de Setiembre de 1883 
al principio extractada, por la cual se desestimó la súplica 
de Ja Diputación de Vizcaya, á reserva de que hiciera valer 
sus derechos ante los Tribunales si.se estimaba agraviada 
por la concesión del ferrocarril otorgado á la Sociedad 
Franco Belga; resolución que se funda en que dicha con
cesión no se hizo con limitación alguna respecto á los 
minerales que había de trasportar, y que si resultaban 
lastimados los derechos que la Diputación como poseedo
ra de otra línea férrea pudiera tener, como esta última 
línea füé otorgada con arreglo á lo prescrito en el decreto 
ley de 14 de Noviembre de 1888, el agravio, caso de que 
existiera, debía hacerse valer ante los Tribunales de la 

: jurisdicción ordinaria:
Que el Doctor D. Eugenio Montero Ríos, en la repre- 

j  sentación ya dicha;, interpuso demanda en vía contenciosa 
1 contra la referida Real orden, alegando los fundamentos 
! de derecho que estimó pertinentes á su propósito de que 
I fuera revocada en cuanto á la reserva de derecho hecha 
| á favor de la Diputación:

Que pasada la demanda con sus antecedentes al Fiscal 
de S. M., fue de parecer de que no debía de ser admitida, 
porque la reserva de derechos que consigna la Real orden 
no significa que existan derechos ni que sean de sostener,

, sino que es uná mera salvedad, por lo que faltaba base 
I para el presente litigio, ó sea la posible lesión de dere

cho preexistente, producida por la Real orden que se im
pugnaba:

Visto el art. 56 de la ley orgánica de este Consejo, se
gún el cual los que se estimen agraviados en sus derechos 
por alguna resolución del Gobierno ó de las Direcciones 
generales que cause estado, podrán recurrir contra la 
misma presentando demanda en vía contenciosa: 

Considerando:
1 / Que el propósito del actor en la presente demanda, 

según consigna en la súplica de la misma, se dirige á com- 
I batir el párrafo final de la Real orden reclamada, refe-- 
I rente á la reserva de derecho á Ja Diputación provincial 
rd e  Vizcaya para ejercitar’ ante los Tribunales de la j iris- 

dicción ordinaria las acciones de que se crea asistida:
I 2.° Que por tanto, dicha Real orden , en la parte im- 
1 pugnada, no es susceptible de revisión en la vía conten- 
I ciosa, porque en el hecho de haberse limitado á una mera 
I reserva de derechos, no ha podido implicar lesión de 

ninguno;
La Sala, de conformidad con el parecer del Fiscal 

de S. M.j entiende que no procede admitir la demanda de 
que lleva hecha referencia.»
; Y conformándose S. M. el R ey (Q. D. G.) con el prein

serto dictamen, ha tenido á bien declarar improcedente la 
demanda presentada por la referida Sociedad anónima 
Franco Belga de las minas de Somorrostro.

De Real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y 
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
drid 1.° de Mayo de 1884.

PIDAL.
¡ S r. Director general de Obras públicas.

ADMINISTRACIÓN CENTRAL.

MINISTERIO DE HACIENDA.

D ireccion  gen eral d e la  D eu d a p ú b lica
Esta Dirección gaierDi ha dispuesto qua el día 28, á la una 

v m$!ia de la tárd*, se- verifique en el patio principal del edi
ficio que coupau su* ofiñnas ia quü.ma de valores amortizados 
que co/responde efectuar en G presente me*.

Lo que ee anuncia ai público para su co nocirá i? uto.
Madrid 23 de Jasilo de* Í884*=*E\ Diputo * genera], Francis

co Luís de Retes.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

ttereccrtór; ¿e  Cterraos J  Telégrafos.
S ecá isd e Telégrafos.

TVbete o yvoe t e j.-? -:yta Díyycteón general, y su Sác
ete a - l :yDg!'yfoy a .-l i o d.--; í  000 ej^mp'te^ya del re-
gte v::.oto )>*■■'>. A:-xi Ibb.-s xó'iíio-'r^cé de Telégrafos, pre- 

y .-ivú Ry<í.¿ CvC-enj hiv¡ tu ?e anuncia al publi
co p'^r- i¡i:ú i o* que á-O'-'.: tcuiour á su cr-.rgo este trabajo prs- 

aus eo ei té-vinivio de 10 clíaBt á contar
d*¿ár- h- t c. yue sy puhKq\:  ̂ ecic aroioDo en 3a G a c e t a , m  el 
ÍÑeg ciado 6 /  d • ecta do- de podrán enterarse previa-

do tos oondielocys '-o oiy.ba i.::-p¡-6 sióo.
Madrid y.2 de Junio o o iS 84= E i Director general, Gregorio 

Cruzada

O d o  (t c a, ií e » % Dirección general y su Sección 
t]o Te .teroÚK ;tí , « ^  ̂ .Est&dís-dca del a no de 1883,
B& an'iji -la M j»u> i « p . a q ^  lo« que quieran tomar á su 
uasvo e^-e trab : j  ; - w .. íu^ proposiciones en e! término de 
i O dúf.y -á evuiia* x’ ,0 • * ce sa publique este anuceio ea 
k  G a c e t a . *:-n ££?.& > N ^oaiado 6.", donde podrán ente-
ruryy de ,:&n o-rndieionea de dicha impresión.

Madrid 22 de de 1884.^=fíi Director gtnerai, Gregorio 
Oruzaia Vii ;.aan?.il.

Et día 4° de Juño próximo se &b i-á al público con servicio 
limitado Ja estación re bVkmtx, lección de Palma.

M adrid 22 de Junio de 1884.=«Ei Director general, Gregorio 
Cruzada Villaamil,

MINISTERIO DE ULTRAMAR

Direccion general  d e  H acienda.
Contabilidad.

Por acuerdo de las oficinas de Hacienda de la isla de Puerto 
Rico se notifica á 1). Pe<teo Paiac os, Contador que fuó de la 
extinguida Colectaría do Salinas en la citada isla, y cuya as* 
rúa! residencia se igwo a, [.ara que se presenta personahiicate 
ó por medio de apoderóte en 1& Tesorería centras de la indicada 
isf& á facer la cantiüad d& 30 l esos oO centavos que adeuda 
al Tesoro de 3a misma por ínteres de i 6 por 100 anual del al
cance de cuentas que en el año de 1879 le resuuó como tal Con
tador de Ja citada depemo neia; en ia inteligencia dé que de na 
efectuarlo dentro dnl placo de iré? meses á !a frehe de esta no
tificación, s ' procederá contra la fianza que prestó para caucio
nar el m a rejo de aquel, destino.

MsuJriá 20 oe Junio oe 1884==E1 Director general, Juaa 
Lorén, 4742—M

ADMINISTRACION PROVINCIAL

Gobierno de la p ro v ín o la  de M ad rid .

Sección de Fomento.—Correteras.
Nó habiendo tenido efecto por filta de Jicitadores la su

basta anunciada para el día 18 dd actual, con el fin de contra
tar el suministro de acopios ció reparación de Jos Jb-ó metros 56 
al 63 de la carrete*a de primer orden di Madrid á Francia por 
Irúw  ha acordado señalar el día 23 áú próximo raes de Julio, 
y hora de la una de la tardo, para qu  ̂ tenga lugar una segunda 
subasta con el objeto indicado.

Advirtiendo qm dicho neto tendrá lugar en el despacho del 
Jefe-de la Sección de Fomento de este Gobierno de provincia, 
bajo ei mismo tipo y eo¡unciones que sirvieron de base para la 
primera, y cuyo ^otmr.ncr se condigna er¿ los anuncios ioser- 
tos en la G a c e t a  de  Madrid correspondiente al día 23 de Mayo 
úitrrao, y en el Boletín oficial de esta provincia del 22 del pro
pio'mes.

Madrid 20 de junio de 1884.=E1 Gobernador, Raimundo 
Fernández Viiiaverátv 542—S

No habiendo tenido efecto por falta ds Jicitadores la su
basta anunciada para el cía 18 del actual, con el fin de contra
tar el suministro de aceptes de reparación de los kilómetros64 
al 70 de la carretera de pdmar orden da Madrid á Francia por 
Irún, he. acordado señab.r oi día 23 del próximo mes de Julio, 
y hora do Ja una de la tarde, para que tenga lugar una segunda 
subasta con el indicado objeto.

Advirtiendo que dicho aot j  tendrá lugar en el despacho del 
Jefe de la Sección Foui*o¡to de este Gobierno de provincia, 
te.jo .el rnúmo tipo y condiciones que sirvieron para la primera 
y  c u y o  pormenor ce coeyig a Jos anuncios insertos en la 
Gaceta ds M adrid , eorr* sboüiíkme ai día 23 de Mayo último, 
y en el Boletín oficial da esta provincia del 21 del propio mes,

Madrid 20 de Judío úo 1884«*E1 Gobernador, Raimundo 
Fernández Villaverde. 543—S

D. Florencio Navarro y Luis, Fiscal especiar nombrado por 
el Excmo. Sr. Gobernador civil de esta provincia.

Hago saber que me hallo instruvendo expediente en juicio 
contradictorio sobro ingreso-en Ja O rden civil de Beneficencia 
de la eminente artista Cristina N.iJsson con motivo de los ac
tos humanitarios y de caridad llevados á cabo por Ja misma 
en 4881 entregando 3a suma de 10 000 p-setas para la fundación 
de un premio anual en d  Conservatorio de Música y Declama
ción, que sirviese de estímulo y ayucte á las alumnas pobres, 
destinando también 5000 pssotas 4 obras da beneficencia, y 

! distribuyendo personalmente cuantiosas limosnas durante su 
estancia en Madrid; y en cumplimiento & lo dispuesto por el 
reglamento de la Oteen refútete, he acordado abrir un plazo 
de 20 días,- que empezarán á catarse desde aquel en que el 
presente edieto se terer ” en k s  periódicos oficialas, á fin de 

) que las personas que q i ''i  declarar en pro ó en contra de los 
\ enunciados actos hnm * i >s y do caridad puedan presentarse 
[ enasta Fiscalía, si»a . ’ filo de Oriente, núra. 4, cuarto ter- 
ficerS de ja- dere--ha, dx* * c1» (ioo?5 de )a mañana.
I . • Madrid 2 i de JunL d 1884.x*=Florenoio Navarro. 1746—EI •
| G ob ie rn o  de la  p ro v in c ia  de  G&dis.

I Stcció% 2te—Negociada de S&nid&d.
i 'Con la competente autorización de la Superioridad, se anun- 
1 pia lu isubasta para la.con,:struoeióu de un bote falúa con desti- 
| ¿o  á la Dirección dé Sanidad ábl puerto ae'Ceútá» bajó el tipo
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de 3.733 pesetss SO céntimos y pliego de condiciones que á con-
tinuación se inserta.

Dicho acto tendrá, lugar el día que ve&za el plazo de dü, 
á contar desea aquel en que aparezca inserto el presente en el 
B o le tín  oficio! de  l a  p ro v in c i a  y  G a c e t a  d e  M a d r i d ,  á  b s  dos 
de ia taror, ae ir eí Director de Sanidad marítima de Ceuta, por 
medio de pliegos cenados coa arreglo al modelo que también 
se expresa; y en es so de insultar dos ó más proposiciones 
Iguaes, se celebrará entre sus autores una segunda licitación á 
la llana por tó ra iao  de media Lera. _ 7 ,

Los gantes de inserción en L? Gaceta d e  M ad rid  y Boieítn  
oficial serán ds cuenta del rema ¡ante.

C&diz 20 de Junio da 4884,= E i  Gobsm ador.=F¿rnando de 
Gabrivl.

DIRECCIÓN DE SANIDAD DEL PU ER TO  DE CEUTA. - CONTRATA.
DE SER VICIOS PÚBLICOS.— SANIDAD MARÍTIMA.

Pliego de condiciones para la construcción de un bote ¡aula pa ra  
él servicio de La Dirección de Sanidad marítima  de puerto,, 

cuyas dimensiones son las siguientes:
Eslora, 7 ra:-trcs y 17 centímetros.
Mangas 2 metros y £5 centímetros.
Pan caí, un metro y 15 centímetros.
Su porte do* toneladas.

Popa de escudo.
Materiales que so han de emplear.

Maderas de chaparro para las quillas, ligazones, pie de roda, 
contrarroda y albitanas.

. Madera fie pino de la tierra para dormidos, curvas, mano de 
cinta, berduguetes, soleras, pa>nejares, sobrequilla, cadenetas 
v  forro exterior.

' Madera de pino rojo para los bancos, el forro interior y los 
empanados.

Psrnería y clavazón de cobre ó composición.
E n ja rrado  en la t illa  de proa, como igualm en te el centro 

del panero de popa. .
Una argolla de cobre ó composición hecha firme en la parte 

superior é interior de la roda.
Dos cáucamos da cobre, uno á popa y otro á proa, de r e 

mache.
Tjmón de madera con herraje de cobre y dos cañas, una 

manuable de madera y otra de hierro bruñido para gu&rdines.
Un forote á popa con sus puertas, cerradura y llave.
Ocho escala ñeras de horquilla, de bronce.
Tres grapas de cobra para los pilares de Ja toldilla.
Una vela y un foque de lienzo cotonía de dos cabos, y han 

de tener la forma de cuadro.
Un toldo de lienzo cotonía de tres cabos, y ha de cubrir el 

bote falúa de popa á proa, y ha de ser sujetado á. ios dos pilares 
de hierro.

Una toldilla de lienzo de hilo listado y forrado de muselina 
*1 interior.

Et cáñamo para guarnecer las velas, toldo y toldilla ha de 
ser blanco, y del que de ordinario se usa en estos trabajos.

Los cuadernales y polone h&n de ser de madera.
Los guardacabos han de ser de metal.
Los remos ha o de ser de madera de haya de 18 palmos uno.
Los dos pilares han de ser de hierro bruñido y de un m e

tro  25 centímetros de alto con perillas de brooce ó metal.
Las tres banderas nacionales han de llevar el escudo de 

arm as de un m?*tro y medio dos, y un metro la otra; cuyos es
cudos irán en meaio las inicíales 5. M.» siendo estas letras de 
-color azul y su tamaño haga juego con el escudo.

Las cuatro m antillas serán de paño azul turquí con franja 
de igual género color carmesí, siendo su ancho do un metro, y 
su  largo de metro y medio dos , y las otras dos de un metro 
y  £5 centímetros de largo.

Los cuatro almohadones serán de lana forrados de damasco 
de seda encarnada, con volantes ó flecos á los cantes y de las 
dimeRSÍones de los asientos, teniendo también una sobrefunda 
fie hule para su conservación.

Los pescantes para colgar el bote han de ser de hierro dul- 
m  de tres metros de altura, con su curva, y de 85 centímetros 
de grueso; siendo obligatoria su colocación en el sitio que se 
designe, y entregarlos con sus aparejos completos.

La veta ha de ser'de 80 metros, cabo de cañamo de segunda 
clase de cuatro pulgadas, ío mismo la veta para horas de ocho 
metros de largo.

El ancla ha de tener dos uñas, y su peso ha de ser de $5 
jkilógr&mos, y Ja cadena de cuatro líneas y de 50 metros de 
largo.

Los dos bicheros han de ser de hierro bruñido con asta ae 
m adera de haya de 48 palmos.
. La cubeta y el balde serán de m aderada castaño con sus 
asas de hierro ó de bronce.

La pintura será fina, y de los colores que se crean necesa
rios, como los demás objetos que se necesiten con respecto á la 
p in tura.

ADVERTENCIAS.

i  * Las maderas de todas clases que se empleen en la cons
trucción deberán estar labradas á canto vivo.

2.a El tablado deberá ser del grueso de 20 milímetros, y su 
largo el mismo del bote; esto es, que ciña de popa á proa ai ser 
posible, y si no será en dos piezas, entendiendo que de nueve 
metros seis será una parte y tres la otra, con objeto de acoplar 
bien los reviros con la mayor limpieza y solidez, y que sus 
frentes tengan la trabazón necesaria.

8.* Las cuadernas tendrán el grueso de 30 milímetros saca
das del rama para evitar el veticorte de la madera, é irán  colo
readas á distancia de $010 una de otra.

4 /  La quilla deberá ser del grueso de 50 milímetros y 460 
fie anchura.

5.a La sobrequilla cogerá todo el centro de la embarcación, 
siendo su grueso de 35 milímetros y su ancho de 480.

6.a Los bancos descansarán sobre puntales de madera to r 
neados al centro de la sobrequilla, y tendrán el grueso de 40 
m ilím etros y 810 de circunferencia.

7.a Los ejaretados serán en blanco y clavados con púas de 
cobre.

8.a Los remos serán de haya, de 48 palmos uno, y lo mismo 
el asta de los dos bicheros.

9.a Las drumaceras llevarán embutido el dado de bronce 
fionde se coloca el escálamo'de horquilla del mismo m etal,

40. El casco se dividirá en cuatro bancadas, dejando á la 
popa la mayor longitud posible, debiendo pintarse de blanco 
por dentro y por fuera de igual color hasta la línea de flota
ción, dándose desde ésta hasta la quilla alquitrán de Suecia.

44. Se pondrán en la popa, por la parte exterior, una chapa 
fie m etal con la inscripción de Sanidad m arítim a.

48. Servirá de tipo para la subasta la cantidad de 3.783 pe
setas y 50 céntimos.

43. La subasta tendrá lugar en las oficinas.de Sanidad m a
rítim a de este puerto, el día y hora en que se anuncien por los 
¿dictos que deberán insertarse en la G a c e t a  d b  M a d r id  y Bo

letín oficial de la provincia, y fijarse al público en toaos los
uuerk),y do la pro*.'ai:a®

44. El r*. -r s wyfi?a?¿ por ih .gop ysrraaos, cuyo^mo- 
(Lle. Sfcí co ■ * oda? - "d’ci:uw*1, s ; h^ 'M Ú i ác manifiesto en, 
las ofici.-as ¿s 1* Diis'Coitn -re Sai R  d m w ltim a de este puerto.

45. No so íy p v ^  lición alguna cuyo pliego deje ce
ajustarse si *, ó *«.: V. en tid a d  que en él se consigne
exceda á la señalada como tipo en la eonaicwa «5. , ,

10* Para que las pr« n M u o m s  p u lía n  ser aam itidas aeoe- 
rán los-im itadora u p .ñ a r  é sus pliegos la carta de pago 
que acredite babee . f t íatío un depósito por valor de la déci
ma parte áel tip» K Depositaría de este puerto u oficina ae
Hacienda de otreb i a t  st , , .

17. Llegado d  i* v Hora qua se designe para, la subasta 
£6 derá. lectura á ’c. * idores que so presenten en el ¿ocaldei 
pliego da condiciones, prdiendo durante meaia ñora so.icu&r 
las WLiR‘ac':ORes que t u r r e n  por conveniente; y trascurrida 
aquélla, priuci piara i or t  cío de otra medía hora la recepción 
de pliegos qoe serán numerados en el orden en que se reciban, 
procedí endose á s¿  «portara, y adjiidioiadose provisionwmente 
el servicio subs-ss-ado ¿ f&'.o* cwl mejor postor, ó seahusv , .a 
resolución del Exuwo. Sr. Gobernador civil de ¡a provincia,

18. Si resultasen dos ó más proposiciones iguales se proce- 
derá por espacio ele otra media hora ¿ nueva licitación oral eu- 
tre los postores que las hubiesen hecho, y trascurrido este tiem 
po se dará por terminado el acto, teniendo lug& rla adjudica
ción en la forma estipulada al final de ¡a anterior condición. 
En el concepto de que las carias de pago correspondientes á los 
lidiadores cuyas proposiciones no sean-estimadas les serán r e 
vueltas inmediatamente para que puedan re tira r el deposito
hecho. , , .

49, El contratista se obligará á en tregaren  este puerto el 
bote falúa da referencia, en el improrrogable término de tíos 
meses, á contar desde el día en que se le notifique ía aproba
ción de la subasta. _  , . ,

80. Ai suceder la entrega del bote falúa será reconocido por 
el Maestro mayor de Ja Maestranza dé la Administración m ili
ta r y perito que se nombre, Quienes declararán si se han Le
ñado cor el contratista todas las condiciones que exigen este 
pliego, con cuyo fio lo presentará en blanco, ó sea sin ninguna 
clase de pintura ó betún, y resultando sin defecto procederá a 
darle aquellos, lo cual verificado recibirá la oportuna certifica
ción para que pueda pretender del limo. Sr. Gobernador civil 
de esta provincia el abono de la cantidad por que resuitó á su 
favor Ja1 construcción expresada.

84. Tanto en el caso de faltar el contratista a bus obliga
ciones con respecto al plazo dentro del cual debe de entregar 
concluido el bote fdiús, como en el de que éste no reúna Jas 
condiciones estipuladas y le sea desechado, perderá el importe 
de la fianza, cuya cantidad será ingresada en las arcas del le* 
soró; pero si la omisión cometida en las obras fuera de escass 
entidad, se le concederá un plazo de- ocho días para que dentro 
de él lo remedie, ó manifieste no serlciposible. #

22. Serán de cuenta del contratista pagar los honorarios de 
30 pesetas á que ascienden los derechos del Maestro mayor de 
la Maestranza por la formación del presupuesto, y los que de
vengue el perito que se nombre para el reconocimiento de la 
embarcación llegado el caso de su entrega.

23. El contratista podrá practicar la construcción del bote 
falúa en el punto que tenga por conveniente; y al suceder f  a era 
de esta localidad serán de su cuenta los gastos que se originen
para la conducción del mismo.

24. Y por último, queda á cargo del Contratista el solicitar
de las Autoridades da Marina que corresponda el permiso para 
la construcción del bote falúa de que se trata, y su inscripción 
en las listas de embarcaciones da esta m atrícula presentándose 
al Sr. Comandante de este puerto, satisfaciendo los gastos que 
de ello pueda ocasionar; bien entendido que hasta dejar cubier
ta semejante formalidad, no recibirá el documento que au tori
zarle debe ante el limo. Sr. Gobernador civil de la provincia 
para pretender el abono de la cantidad importe del remate de

la ^Puerto de Ceuta á 4 de Abril d® 1884.—El Secretario de la 
Dirección, Manuel Vil!asante.—El Director, Ramón Perales.

Modelo de proposición.
D. F. N . . .  *. vecino de. . . . .  enterado del anuncio publicado 

en el Boletín oficial de la provincia, n ú m . ; . . .  del corriente 
año, para la subasta de la construcción da un bote falúa con 
destino á la Dirección de Sauidacfdci puerto de Ceuta, se com - 
promete á efectuar dicha obra con sujeción al pliego de condi
ciones para la misma, en la cantidad de pesetas (en le 
t r a ) . . . . .  céntimos. „  ' ■ % wft _

(Fecha y firma.) 544—S

A d m in istra c ió n  cen tra l d e  A d u an as d e  F ilip in a s .
D. Manuel del Bosto, Administrador central de Aduanas de 

Filipinas.
Hago saber que en dicha dependencia se halla incoado un 

expediente para el reintegro de p=sos 88l27, y del consiguiente 
recargo que D. José Ma! campo, Capitán de puerto que ha sido 
de la provincia de Iloilo, debe efectuar por derechos de Capita
nía de puerto que ha recaudado y dejó de ingresar oportuna
mente en el Tesoro. No habiendo comparecido en estas oficinas 
sus herederos ó los representantes de estos como estaba anun
ciado en la Gaceta de esta ciudad, se les cita, llama y emplaza 
para que en el término de cuatro meses, á contar desde el día 
en que aparezca publicado oficialmente este anuncio, compa
rezcan en esta Administración central á hacer efectivos el men
cionado alcance y recargo.

Manila 48 de Abril de 1884—Manuel del Busto®
4743—M—3

D. Manuel del Busto, Administrador csntral de Aduanas de 
Filipinas.

Hago saber que en dicha dependencia se halla incoado un 
expediente para el reintegro de238‘73 pesos fuertes y del consi
guiente recargo que D. Antonio Maymó, Capitán de puerto que 
ha sido de Manila y Cavile, debe efectuar por derechos de Ca
pitanía de puerto que ba recaudado y df jo de ingresar oportu
namente en el Tesoro. No habiendo cqrnparecido en esas ofici
nas dicho señor ó sus apoderados representantes, como estaba 
anunciado en la Gaceta oficial de esta ciudad, se Ies cita, lla 
ma y emplaza para que en el término de cuatro meses, á contar 
desde el día en que el presente anuncio aparezca publicado ofi 
cialmente, comparezcan en esta Administración central á hacer 
efectivos dicho alcance y  recargo.

Manila 48 de Abril de 4884.==Manuel del Busto.
4744—M—3

T eso rer ía  g e n e r a l de H a c ien d a  p ú b l'c a  
d e  F ilip in a s.

Por el presente se cita, llama y emplaza á les Sres. D. P r i
mo Ortega y 0. Jcse Bach y Serra, Intendente interino y Con
tador generah s ds Hacienda que fueron respectivamente de 
estas Islas, ó á suspectivos apoderados, para que en el vérmüc

de cuatro messs, contados desde-la fecha de la últim a pubh® 
cación de anuncio en la Gaceta, se presenten en ssta Te
sorería general de H atead a  á fin de enterarles d.e un asunto 
que Ies concierne; apercibidos que de no hacerlo asi el refe
rido plazo Ies parará el perjuicio que haya lugar.

Manila 42 de Abril de 4884.=Matias S® de Vismauos.
1745—M—3

1 G o m as d ó n e la  de  C a ra b in e ro s  d© L érM a .
D. Vicente Álbertí y Fonrlevila, Comandante jeít- de la Co

mandancia de Carabineros de Lérida.
Hago saber que á las once de su mañana, y en loa; días 48 y  

49 de Julio próximo venidero respectivamente, y ante la Ju n ta  
económica de esta Comandancia, reunida en la casa cuartel 
que ocupa la fuerza de la misma, cita en la calle de Caballeros* 
número 41, piso priaoipai, tendrá lugar en el primer cha la su«- 
basta para la construcción de las Prendas de vestuario, y en el 
segundo las de correaje y equipos que pueda necesitar la fuerza- 
de infantería de 1$ mi ama, bajo las condiciones sTguieutes:

4.a Las prendas que constituyen el uniforme del Cuerpo 
para dicha arm a son las que se expresan á contiounción, y de 
las cuales existen modelos en la casa cuartel ya citada, tanto 
para que- en ellas sirvan de baso en esta contrata, eomo con el 
objeto de qoe puedan r-xamivarías cuantas personas, fabrican
tes y artistas de los gremios respectivos quieran interesarse- 
en esta subasta.

Ptas. Cs.
Prendas de vestuario vara la infantería. a “

Capote ruso.......................................................................  • 36‘25
Levita......................................... ...................... .................  28 50
Americana®........................................................................ 22 50
Pantalón.....................................      46*50
Gorro...................................................................................  $‘60
Polainas (par)....................................... «........................    ® 6

' Guantes blancos de algodón (par)  ........   0*75
Idem da lana verdes (par)...........................................    4*25
Manta de abrigo................................................................  $8

Idem de correaje y equipo.
Ros con funda y cogotera........................................ .. 9'75
C inturón............................. ...............................................  $
P a lia  ó ........................................................  0*75
Correaje compuesto de correas hombreras y tres

cartucheras  ...................................................  44
Portafusil .....................................................   *<25
Tapón de id ......................      0 ‘60
Mochila............................... ............................................. 44 20
T&halí para sargentos....................................     4-75
Bota p&ra v in o   .............................  $ 60
Bolsa de aseo..................    $‘$6
Cartera para nom bram iento  .............   • 0‘25

El precio que se señala á cada prenda reg irá  como tipo  
máximum para les proposiciones, sin que pueda adm itirse n in
guna que exceda en cualquiera d@ ellas de la cantid&d que sa
les asigna, ni tampoco aquellas en que se hiciere rebaja des
proporcionada, en las que por ser de escaso consumo, ha de 
resultar ficticia la economía ó ventaja que se ofrezca.

2.a Las proposiciones se harán bajo pliegos cerrados con 
sujeción al modelo que aparece al final, fijando en ellas, coa* 
letra precisamente, la cantidad ó precio en que el respectivo 
licitaaor se comprometa á servir cada prenda, da las cuales 
acompañará un juego para que la Jun ta  pueda apreciar, no sólo 
la calidad y colores de Jos géneros, sino también la mano de 
obra en lo relativo al corte, forma, dimensiones y hechuras, y  
juzgar así del mérito de los artistas. Se adm itirán en esta Co
mandancia cuantas quieran presentarse hasta las nueve de la- 
mañana en los que quedan designados, ó sea dos horas antes de

1 la fijada para la apertura de los* pliegos; en la inteligencia de 
quena se recibirán las qu® se presentasen después, cualquiera 
que sea la razón del retraso, ni será válida más que una.de» 
cada licitador, así como tampoco podrán retirarse las presen
tadas, bajo ningún pretexto ni motivo.

3.a Los contratistas á quienes se adjudique^ el servicia- 
luego que recaiga la aprobación del.Exorno..Sr..Director, gene
ral del Cuerpo, impondrán en la Caja general'de Depósitos ó 
sucursal de la provincia el de vestuario la cantidad de 600 pe
setas, y,el de correaje y equipo la de 425 pesetas; debiendo en
tregar uno y otro los talones de las fianzas corvespondientes- 
en la Cuja de esta Comandancia, donde se retendrán eomo ga
rantía del compromiso adquirido por cada uno, siendo de cuen
ta  de los mismos el satisfacer por partes iguales el importe d& 
los gastos de la inserción en el Boletín oficial de ^ p ro v in c ia , 
la conducción y devolución de los tipos á la Dirección general, 
las copias del contrato que fueran necesarias, así como cual
quier impuesto que estuviere establecido ó se estableciere por 
el Gobierno.

Abierios los pliegos* y comparada las proposiciones que de? 
ellos resulten en cada acto, así como las diferentes prend&s en
tre sí, y con los tipos oficiales, se hará la adjudicación del re
mate en favor del licitador á que pertenezca la qoe sea m ás 
beneficiosa á los intereses del carabinero ¿ juicio de los seño
res Jefes y Oficiales que constituye la Junta, y según resu lta 
de la  mayoría de sus votos, teniendo en cuenta que las pren
das no han de desmerecer en nada de los tipos, y antes bien se 
ha de procurar su mejora si faere posib'e, pues de esto y de la» 
rebaja que se obtenga encada prenda, resu ltará la economía 
bien entendida.

5.a E l licitador á quien respectivamente se adjudicaren, la» 
contratas de esta Comandancia quedará obligado á servir la s  
prendas que la misma le'pidiere durante el plazo de dos años* 
á contar desde el día que e l6Director general se digne aprobar
las, y será de su cuenta el gasto que ocasione siempre su em 
paque y la conducción hasta que las declare de racibo la Ju n ta  
revisora, que se formará erx esta capital ó. residencia del Jefe* 
é igualmente hasta el lugar donde se encuentre el que estu 
viere encargado de cualquiera fuerza de la misma que se m o
vilice fuera da la provincia.

6.a Si retrasase la entrega de las prendas, ó no las presen
tase arregladas á los tipos, la primera vez le serán devueltas- 
para que se construyan nuevamente, y la segunda quedará, 
rescindido el contrato, perdiendo el depósito respectivo, previa 
asentimiento de! Director general, á quien se dará parte de la  
falta en que incurra.

7.a Las prendas se construirán á la medida de los ind iv i
duos para quienes se pidan, y en su admisión cuidará la Jimt& 
revisora de desechar m  el acto Jas que no considere arreg la
das á los tipos y completamente iguales entre si, y en cons
trucción, calidad, tinta y botones; pues lo contrario altera la

( rigidez de la uniformidad,
8.a Uoa vez admitidas las prendas le será:satisfecho por la  

Caja de la Comandancia el importe de su valor, deducido el & 
que asciendan los gastos en el momento que lo solicite del Jefe,

9.a El que habitara, en otro punto qúe la capital, ó el de la 
residencia oficial de la Comandancia, tendrá cerca de ella un  
representante, con quien ésta pueda entenderse para todos los* 
efectos de la contrata, tomar la medida á los individuos y Arre
glar las prendas que resulten defectuosas; en el supuesto do
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que no Be tendrán por admitidas las quo no estén perfecta
mente * >modadas al que ha de usarlas por más que sus di-
mensit; «, calidad y confección fueran aceptables. Además 
tendrá '»« vpra de su cuenta y riesgo un repuesto úe las pren
das Cv ? 1 n oí:;dientes á ocho vestuarios y ocho correajes y 
equiu: - *' activamente en la con veniente proporción por fa
llar k  ̂ i que los nuevos reemplazos puedan' ser asistidos y 
equ;p í k : completamente desde luego y en previsión de cual- 
qun .t t* eventualidad que las haga necesarias.

Lér ’ * SI de Junio de 4884=*Vicente Albertí.
Modelo de proposición.

D. F. T», vecino d e .. k que habita e n .. . . . ,  enterado de 
lo s  anuncios publicados en la  G a c e t a  de M a d r id  y  Boletín ofi
cial de Is- provincia de   correspondientes á los días tal y,
tal respectivamente, así como del pliego de condiciones inserto
en el Guía del Carabinero, número de anterior y de
los tipos y precios de las prendas de uniforme del Cuerpo» 
con arreglo á los que se saca á pública subasta la construcción 
de las pertenecientes al vestuario ó ai correaje y equipo que 
sean n e fa r ia s  m  el término de dos años para toda la fuerza 
de que consta la Comandancia de Carabineros de dicha pro
vincia, ge compromete á facilitar cuantas le manden construir, 
haciéndolas con sujeción á los tipos y condiciones publicadas y 
á los precios siguientes:

(Aquí seguirá la relación de las prendas por el mismo orden ; 
que figuran en el pliego, y el precio en que se ofrezca eada una 
ha de expresarse en letra.)

(Fecha y firma del proponente.) 546—S

Comisaría de Guerra de Madrid.
El Comisario de Guerra, Interventor del material de Inge

nieros de esta plaza, hace saber que no habiéndose obtenido 
resultado en la convocatoria de propietarios para el arriendo 
de un local donde instalar el Laboratorio central de medica
mentos para ©I Ejército, se anuncia una segunda convocatoria 
para que los dueños de fincas en esta Corte que deseen arren
darlas al ramo de Guerra con este objeto y reúnan las condi
ciones que sa marcan en el pliego que está de manifiesto en 
esta Comisaría de Guerra, sita en el patio grande del Palacio 
de Buenavista, oficinas de la Comandancia üe Ingenieros, todos 
los días no feriados, de once á cuatro de la tarde, presenten 
proposiciones por escrito antes del día 30 de Julio próximo, en 
cuyo día» á los once de su mañana, será elegid» la que reunien
do k s  condiciones que se exigen sea más beneficiosa para el 
Estado.

Los dueños de las fincas que deseen arrendarlas acompaña
rán i  su proposición una nota detallada de la situación y capa
cidad de ¿eda finca para que con la anticipación debida sean 
reconocidas por el Cuerpo de Ingenieros.

Madrid 10 de Junio de 1884.»Justo Barbero. 641—S

Gabinete Central de telegrafos.

DÍA 23.
Relamén í$ los telegramas que no han podido ser sn tregadm 

á los destinatarios en este Ha.

latacióm ds ©ripsl Mombre 
del destinatario.

domicilio.

Central. -

Talavera (enlace). 

Almuñcz..  <> c • •. •

D. Victoriano Ocón.

Juan AlbarrateguL.
D. E. Stinton..........
Carolina Crestar.. .  
José Rueda.. . . . . . .
Agencia literaria...

Andrés Vargas........
Luis Duarte............

Calle délas Beatas,nú
mero 4, cuarto 4.* 
izquierda.

Pez, 8, bajo.
Foada Madrid.
Sin señas.

Jerez.....
Horeros . . . . . . . . .
Ciada i R eal.. . . . .
L e ip z ig . . . . . . . . . .
Puerto de Santa 

M-8T1&.. . . . . . . .
Santander............

Montera, 48, segundo. 
Sin señas.

Cafe Suizo.
Sin señas»

Mono oñedo,. . . . .  
Zaragoza.*..........

Valladolid......... .

Propaganda Pablo.. 
Moreno L óp ez» .....

Eduardo Palacios.. 
Juan Serrería..........

»
Calle Mayor, 47, se

gunde.
Sin señas.

Alcira» „ • 9
Vil verde.. . . . . . . . Sevilano Yamartín. 9
París. ................ .. Dolores Comyn. . . .  

Vicontn Franco.. •.
9

Lisboa.. . . . . .  0. . Credit Lionnays.

Chamberí.

Talavera......... .... Antonia Lorente. . . Palma, 69.
León.. . . . . . . . . . . José Pérez Méndez.. Ronda Santa Bárbara, 

4, cuarto bajo.

M&dríd 23 d& Junio áe 4884.~*E1 Jefe del Centro, J. Her
nández.

Presídencia de la Junta diocesana de construcción 
y  reparación de templos y  edificios eclesiásticos 

del Obispado de Jaén.
En virtud de lo dispuesto por Beal orden de 13 del actual, 

jse ha señalado el día 16 de Julio del presente año de 1884, á la 
hora d-a las diez de Ja mañana, para la adjudicación en pública 
subasta de las obras de reparación del convento de Religiosas 
Carmelitas de esta ciudad, bajo el tipo del presupuesto de con
trata, importante la cantidad de 14.878 pesetas 5 céntimos.

La subasta se celebrará en los términos prevenidos en la 
instrucción publicada con fecha 88 de Mayo de 1877 en el des
pacho del Sr. Provisor ante esta Junta diocesana; hallándose 
de manifiesto en Ja Secretaría de la misma, para conocimiento 
del público, los planos, presupuestos, pliegos de condiciones y 
Memoria explicativa del proyecto.

Las proposiciones se presentaran en pliegos cerrados, ajus
tándose en su redacción al adjunto modelo; debiendo con
signarse previamente como garantía para tomar parte en esta 
subasta la cantidad de 743 pesetas 90 céntimos en dinero ó en 
efectos de la Deuda, conforme á lo dispuesto por Real decre
to de $9 de Agosto de 1876.

A cada pliego de proposición deberá acompañar el docu
mento que acredite haber verificado el depósito del modo que 
previene dicha instrucción.

Jaén 20 4e Junio de 1884.»=*Por disposición del Excelentísi
mo Señor, Francisco Muñóz y Rey na .«P or mandado de la 
Junta, Tomás Morán, Secretario.

Modelo de proposición.
D.N . N.» vecino d e . . . . . .  enterado del anuncio publicado

con fecha  de último, y de las condiciones que se
¿exigen para la adjudicación de las obras d e .. . . . ,  se compro

mete á tomar á su cargo la construcción de las mismas, con 
estricta sujeción á los expresados requisitos v condiciones, por 
la cantidad d e . . . . .

(Fecha y firma del proponente.)
Nota. Las proposiciones que se hagan serán admitiendo 6 

mejorando lisa y llanamente el tipo fijado en el anuncio; ad
virtiéndose que será desechada toda proposición en que no se 
exprese determinadamente la cantidad en pesetas y céntimos, 
escrita en letra, por la que se comprometa o! proponente á la 
ejecución da las obras, ni se recibirán pliegos sin previa pre« 
sentación de la cédula personal. 545—S

A D M IN ISTR A C IO N  M U N IC IP A L

A lca ld ía  con stitu cion a l de Baeza.
D . L e o ca d io  Rodríguez Montoro, Alcalde constitucional de 
esta ciudad, Presidente de su Excmo. Ayuntamiento.

Xii'go saber que por destitución del que la desempeñaba se 
halla vacante la plaza da Secretario de dicha Corporación mu
nicipal, dotada con el sueldo anual de 3.000 pesetas.

El Ayuntamiento que me honro presidir, en su sesión or
dinaria del día de ayer y en armonía con lo que establece el 
artículo 422 de la ley de 2 de Octubre de 1877, acordó se anun
cie la vacante por término de 30 días, que empezarán á eontax*- 
se desde el en que aparezca ingerto este edicto en la  G a c e t a  d e  
M a d r id  y Boletín oficial de esta provincia, á fin de que los as
piran íes á dicho cargo puedan presentar solicitudes acompa
ñadas de sus méritos y servicios.

Dado en Baeza á 20 de Junio de 1884.==Leocadio Rodrí- 
guez.«=Por acuerda de esta Alcaldía, el Oficial primero Secre-
t i l  1*1 A  O A/n rí AVI i f l  1 n  a Í  n  A C7 L r f  t f

ADMINISTRACION DE JUSTICIA.

Tribunal de Cuentas del Reino. ¡
Secretaría general.—Negociado 3.º

Por el presente, y en virtud de acuerdo del Excmo. Sr. Mi
nistro Jefe de la Sección 8.* de este Tribunal, se feita, llama 
y emplaza por"segunda vez O ) . Cipriano Aguilar ~y~ D. Fede
rico González Acebedo, Administrador y Contador que fueron 
respectivamente de la Administración de Rentas y Aduanas 
de Arecíbo (Puerto Rico), cuyo paradero se ignora, a fin de que 
en el término de 30 días, que empezarán á contarse á los 40 de 
publicado este anuncio en la G a c e t a , se presenten en esta 
Secretaría general, por sí ó por medio de encargado, á recoger 
y contestar ios pliegos de reparos ocurridos en el examen de la 
cuenta ds Rentas públicas de la referida Administración,* 
respondiente al mes áe Diciembre de 4870; en la inteligencia 
que de no verificarlo les parará el perjuicio que haya lugar.

Madrid 46 de Junio de 4884«*~Manuel Tomé. 4656—M—*4 
J u zg a d os  militares.

ALCOY.
D. José Sen&bre Solves, Alférez del segundo batallón del 

regimiento de infantería Sevilla, núm. 33.
Habiéndose ausentado de esta plaza el cabo segundo Alvaro 

Becerra Villagarcía, de la cuarta compañía del citado batallón 
y regimiento, natural de Madrid, á quien estoy sumariando por 
el delito de deserción;

Usando de Jas facultades que conceden las Reales Ordenanzas 
en estos casos á los Oficiales del Ejército, por el presente cito, 
llamo y emplazo por primer edicto al cabo referido, señalándo
le la guardia de prevención del cuartel de la misma, donde de
berá comparecer dentro del término de 30 días, á contar desde 
la publicación de este primer edicto, á dar sus descargos; y de 
no presentarse en el plazo fijado se seguirá y sentenciará^ia 
causa en rebeldía-.

A lc o y  i 9 de Junio de 1884.«íosé Senabre. 1057—
ALGECIRAS.

D. Domingo D¿rqui y D&imau, Teniente de navio de prime- 
ra clase de la Armada nacional y Fiscal por S. M. de la Co
mandancia de Marina de esta provincia.

Por el presente, y en uso de las facultades que me conceden 
las Reales Ordenanzas, cito, llamo y emplazo por segunda vez 
á Antonio Córdoba Vázquez, Benito Parrado Ordoñez, Nicolás 
Pérez Troyano, Sebastián Valle jo Figueroa, Eulogio Chacón 
López, Juan Simón Gómez, Rafael Moreno Sótano, José V&llejo 
Cano, Manuel Sánchez Guerrero y José Ramírez Castro, todos 
naturales y vecinos de Eátepoca, para que en el término de 20 
días, contados desde la inserción del presente en el Boletín ofi- : 
dal de la provincia y G a c e t a  d e  M a d r id , se presenten en la ; 
Fiscalía de dicha Comandancia con el fin de poder llevar á 
efecto acordada de S. A. él Consejo Supremo de Guerra y M.a- 
vim; apercibidos que de no hacerlo les parará el perjuicio que 
haya lugar.

Algeciras 7 de Junio de 1884.==Domingo Dsrqui.«Frandsco 
Raffo, Secretario. 4658—M

D. Domingo Derqui y Dalmau, Teniente de navio de primera 
clase d@ la Armada nacional y Fiscal por S. M. de la Coman
dancia de Marina de esta provincia.

Por el presente y en uso de las facultades que me conceden 
las Reales Ordenanzas cito, llamo y emplazo por tercera vez á 
José Cano López, hijo de José y de Luisa, de 30 años; y á Juan 
Saameño Cintrano, soltero, de 27 años,ambos marineros y na
turales y vecinos de Este pona, para que en el término ce 40 
días, contados desde su inserción en la G a c e t a  d e  M a d r id , se 

1 presenten en la Fiscalía de esta dicha Comandancia para llevar 
á efecto acordada de S. A. el Consejo Supremo de Gv. erra y 
Marina; apercibidos que de no hacerlo les parará el perjuicio 
que haya lugar.

Algeciras 4 de Junio de 4884.«=Domingo Derqui.«Fran
cisco Raffo, Secretario. 4689—M

D. Domingo I>.fq;d y Dalmau, Teniente de navio de 
ra clase de la Armada nacional y Fiscal por S. M. de 
mandancia de Marina de esta pro vi. nenio

Por cu presente, y en uso ds ks facultades que me con 
las Reales Ordenanzas cito, llame y anpl&so por tercera» * ^  ,| 
Juan Holgado Vailejo, natural de Ehtepona y vecino de Haáúága* 
hijo de Antonio y do María, mayor de 30 años, para que £21 
termino de 10 días, contados ásccV; i?, i aborción del pres^ruc -e®, 
la G a c e t a  d e  M a d r i d ,  se presente en la Fiscalía de esta  «He ha 
Comandancia para n o tilica? í o aeordnia de S. A. el Conste 
premo de Guerra y Marina y ser requerido a! pago de tan 
apercibido que de no hacerlo le parará el perjuicio qix n ry l 
lugar.

Algeciras 18 de Junio áe 4884, «Domingo Derqui.^-Fraa* 
cisco Raffo. 4860—M

ASTORGA.
D. Manuel Fernández Salazar* Capitán graduado, TesrUm** 

del batallón reserva de Astorga, núm, 444.
En uso de las facultades que las Ordenanzas generalas del 

Ejército me conceden como Juez fiscal en la causa instruida 
contra el soldado de este batallón Pablo Csrbsjo Callejo par la 

| falta de presentación a la revísta anual de Octubre del año 
I terior, por el presente tercero y último edicto cito, llamo y

I
I emplazo por última vez al referido soldado para que en u  fe&w 

mino de 40 días se presente á pasar la revista reglamentaría át 
que se halla en descubierto, pudiéndolo verificar ante *1 prk 
mer Jefe del batallón de reserva ó Comandante del puesto de 
la Guardia civil más inmediato al punto ¿onde se halle; asear* 
gándole suplique ¿dichas Autoridades lo manifiesten 
mer Jefe de este batallón de haberlo así verificado; y íkrna 
cumplimentarlo en la forma prevenida, ordeno al mencionada 
soldado comparezca dentro del plazo señalado en esta Fiso&Ka,* 
calle de Panaderos, núm. 28, á responder á los cargos qm  m  
la causa le resultan; pues de no verificarlo se le seguirás los: 
perjuicios á que haya lugar.

Y para que este edicto tenga la debida publicidad se fijará 
en los sitios de costumbre, y se insertará en la G a c e t a  bb Mx* 
d r id  y en los Boletines de las provincias de Huelva y de León*

Astorga 6 de Junio de 4884.«Manuel Fernández S a la s e
4664—M

ÁVILA.
D. José Núñez Novoa, Capitán, Fiscal del batallón d® depó

sito de Avila, núm. 406.
Habiéndose ausentado de esta ciudad de Ávila donde m  

hallaba en uso de licencia ilimitada hasta que se ordenan la 
reconcentración para el embarque el sustituto para Ultramar 
Eusebio Grande García á quien estoy sumariando por el delito 
de deserción mediante á haber faltado á la concentración 
venida en Real orden áe 25 de Febrero último;

Usando de la jurisdicción que S. M. el Rey tiene concedida 
en estos casos por sus Reales Ordenanzas á les Oficiales úe m  
Ejército, por el presente segundo edicto cito, llamo y emplazo 
al referido Eusebio Grasde García, para que en el término dt 
20 días, á contar desde la publicación, del mismo, comparezca 
á dar sus descargos en el cuartel del Alcázar de esta capital! 
con apercibimiento que de no verificarlo ea el pkzo señalado, 
se sustanciará e*ta cauFa o n  arreglo á Ordenanza.

Y para que este edicto tenga la debida publicidad se itarnt* 
tará en la G a c e t a  d e  M a d r id .

Dado en Ávila á 31 de Mayo de 4884,»José Núñez Novoa.

D. Agustín Rodríguez Fernández, Comandante graduad^ 
Capitán dd  batallón de depósito de Ávila, núm. 406.

Habiéndose ausentado de esta ciudad de Avila, donde st 
hallaba en uso de licencia ilimitada hasta que se ordénasela 
reconcentración para el embarque, el sustituto para Ultramar 
Juan Rubio Sánchez, hijo de José y Dolores, natural de Sevilla* 
parroquia de ídem, Juzgado de primera instancia de íd&m* 
ció en 5 de Abril de 485?, de oficio zapatero, de edad 31 años y  
22 días, de estado soltero, á quien estoy sumariando por él i¡¡d« 
lito de deserción mediante á haber faltado á la concentraron 
prevenida en Real orden de 25 de Febrero último;

Usando déla jurisdicción, que el Rey nuestro Señor 
concedida en estos casos por sus Reales Ordenanzas á los Qfi* 
cíales de su Ejército, por el presante segundo edicto cito, Lamo 
y  emplazo al referido Juan Rubio Sánchez para que en el tér»

1 mino de 20 días, á contar desie la publicación del mismo,
J parezca á dar sus descargos en el cuartel del Alcázar de esta 
I capital; con apercibimiento que de no verificarlo en el nlaso 

señalado, se sustanciará la causa en rebeldía con arreglo á Or
denanza.

Y para que este edicto tenga la debida publicidad £© i:mee* 
íará en la G a c e t a  d e  M a d r id .

Dado en Avila á 31 de Mayo de 4884=Agustía Rodríguez 
_________ _ 1683—M

D. Julián Jiménez Caballero, Capitán graduado, Teníante 
del batallón de depósito de Avila, núm. 406, y Fiscal nombrado 
por el Sr. Coronel Jefe de la zona.

En uso de las facultades que lss Ordenanzas del Ejército 
me conceden corno Juez fiscal de la sumarla instruida contra 
el soldado sustituto para Ultramar, Santiago Pérez Gonsáles 
por el delito de deserción, por el presente tercer edicto cito® 
llamo y emplazo ai referido soldado para que en el término át 
40 días, á contar desde la fecha, comparezca en el cuartel dal 
Alcázar de esta ciudad á responder á los cargos que en la cita
da sumaria le resultan; pues de no hacerlo se hará acreedor & 
la pena mareada por la ley.

Y para que este edicto tenga la debida publicidad inser* 
tará en la G a c k t a  dh  M a d r id .

Dado en Avila á 5 de Junio do 488¿«J u liá n  Jíménos*
4664—M



2 A Junio de 1884. Gaceta de Madrid.=Núm. 176.

B. Joi-é Fayora] B erguíc, Teniente, F isca l de* h&t&fióXÁ oe
depóídto c av-;a, íniiTi. 406.

1-1-bié: r-fíe mi na) te do de «!*ta pkzu. el su s titu to  i>«rs IL - 
ir& m sr A u- i.io Sevilla Jiménez, á quien ^ ío y  £ Z ím » m iio  peí' 
el de lito  de «o bsburse p rec in tado  a- la  coB c^ inudón  para el 
em barque;

iltST.de óa ííí6 facultedes que en estos m*os oí aceden las 
-R estes Oí nauzas á íce Oficiales de] FjéreLo, per vi presente 
cito, lia»' o y emplazo por priLar.r edicto al extrañado ser * i tuto, 
Sen alardeo- e ! cuarte l d*d s J Aszr j" o.¿ t s 'a  zapito r do .ir ■■.. t  cíe^e¿¿ 
presenta! s* des-tro del íe*FM. o Ce 110 n n ,  a k  mo.¿* d^.-.ao ^  
publicará ó v • d  p r f s u i t e  ed '^ 'o ,  á d u ’ T t » * f . ,  , t » *•» 
de no prtf.í--r tai ge er. el ptezo señalado re soquea  ia ceuss. e s  
rebeldía.

* Avila £ vv Jur.ie de 4884.«-Jcw¡ Mayor&i. sbou ^

D. EfeesU> Rub5( j F r o i  V*mV.le , i» -,** ’‘i f1 » -• - 
a u n d a n t i . F 'w a l <¡¡t! ' . i ^ ’J f o i c n v a  Aa » , ‘ u - \

H sllái d.ii.e Riir¿r.ií..r*do r¡. ' .iu  u t j . \  ..-.(Ij

Beüi'gno dt’ 's  Cruz ti'jo  dep! ... m . y
tai-al de ls Inciuss de Jirdvid, por co hab i.e  vi " us .,■• (1 -
tro de! pl.'»* fijado yo, el r £ ,fin-,cote y - r ó u o g & .n  c d \.v  * 
p asar )a u i rn» xevifcta anta* , ig r .o rá o to t. a r i iU . / , j  „u k  i -  
denoi#;

E n u<-* di- las fcculi&ces que o ■ c w n  Lo Rea e. < i  u .ir  *
■ zas* por el v-sente llam o y tu q k z u  >o: .-L ; r k cr o ñ c io  i 1 

soldado Be j'quode la  C H S 'Fxp  r< a o V á n  h l e e ’ ei^ru-1 fiel 
A lcázar en “t-ia. pteza y cítete as f-r ru- k-taSíóü-, k k r  que en <1 
térm ino de 30 días, corlados ics^v n f  t í a  de su publicación, 
eeBQpaxtztu á dar sus dtBc&rg<-¡?.

' Avila i i  c ■ Junio cíe i8 8 4 = E m c ^ to  R ubio y Girón.
1668— M

B. E ' .. lo R ub’e y Girón, Teniente Cor ose! graduado, Co- 
m&ndaii , b ete l  del b a ta l lón  reserve de Avila, núr.i.  IOS.

Eh mo **« tes faculTadet que conceden lasJFte&ks Ordenan
zas, por ••■••i - rncr. edicto llamo y emplazo al soldado del tx~ 
precedo-b;.ta:.en José Arcvalo Galán, Fijo re Felipe y Ramona, 
natura) tú- Nd>amí , prcvircia Avila, recluta disponible del 
reemplazo (k- i 877, y á quien roe hallo sumark-ndo uo? h^bt-r 
cambian: d- ' ■ Gdencie, y no haber pasado la ú ^ .k  a revista 
agua), deuu i ¡plazo señalado por :.??gk-mento y puórrega 
concediese á quu en el término |de t30 tíísf, contados desde ja 
íadha de bu publicación en lospiarios oficialas, fe prudente á dar 
aus deBu‘«g*.K en Isa oficinas de su batallón establecidas en el 
Cuartel d«í Alcázar de esta plaza.

A vila 1-i de Junio ce 1884*i=Eriie&to Rubio y Girón.
1689-M  '

g .rua^ ados d e  p r im e r a  isaatanc.ia»

■BARCELONA.—FUS O*

Por el ¿reíante edicto se hace público q r c c ' . j o , W
■ m  |( i 4r ov'íü m es á ios.Uncía de D. G >díi ’ n a» J c 
llw j  Rfdr-íj!. ha sido declarado en esiado de- quu: ora T. Fumj- 
cisco T»: i * y en su .v irtud  se previene á torio* los qu m .<>.

• gan efe^u^ , *•) quebrado ó deban hacerle , qu rj ’ ni u 
taleá*pafto... .* *v‘.tregas d e • eíectos ai Depoátn'iío a?, 'n 
IX A rturo  Oolom; bajo la  pena, en caso contrario, do n > <{ r la r  
descargólo* do :as'ob)igBCipiie» q.üe tengan p mu e-;>v? co bu- 
ver de is ja fim ism o . *e prtvic>- e á Jo- q> e leni'df. en
au poder <-x:-teneias d* 1 quebrado que hvg a.-.m ." tb -í Aún 
■de-©lias P -  uó’.-s que debt-r^n.^ en tregar ai Jom'Sí..r,c D. a u -  
'•tenlo-M'oya Angeles Mata; bajo pena de ser tenidos p* i- e c u l 'a -  
'd a re sd e b if t .u s  y cóm plices.en J a  quiebra; y s& co n te ra  ¿ íus 
acreedores o t D Francisco T&uíma para  la prim era a g- - 
gcra l, en^os: día, hora y  sitio, de celebraclón se aroj .

avr-rcibiéndose A dichos acreedores que da no 
-‘Com parece A Ja ©x-presada.-.junta .hn' pa ra rá  .-el ^erjirlcio- que 
haya  jugMr.

Badc» r:a U. «iadad d e . B arctloua á  17 de Jun io  Je i 884=»
■ fianeif-co d» ?•. F o rn s .» A n te  m í, Á nionio • 0 ocíc<ruío.

X^.1962

CARMONA.

D. Fn-B -kc(5 de Pineda y Cftm.pefc.ijKq Juez de instriieción 
áe este parudo ,

Hag< .,uú en este Juzgado y por la  F^crihao ’,, (h i qr;?*
refrende ¿.•er. ’w smaiario por m uerto vk o* b > wi
F c n t, naiural i¿e Sab&deG, provincia n " r< f e * 4’ 1 no ,
soltero, j oín&W?o, con cédula persona? i n c (u  h  . i m 
pedida fe» GuelvB. & 1.® de Noviembre últim o con d  m un. 1) 41 
en calidad Jo transeúnte ; el cual fué ha'Üado cadáver en ie 
in e r te  de olivar, conocida por los Con? jos, iérm íi o de M ayr^aa 
del Alcor, ei día &4 del actua l, ©n posición supina een la  Oí>bez\ 
a i Mediodía y m  pies al N orte, ei-caa! era  da e s ta tu ra  cum pli
da, pelo negro, así como las barbas qua aparecían hhno iargrus 
d jes azules. r , r ¡2 y bo<m regulares, vectiáp con calzcncillos I.kc- 
viores y. cam isa ú>tada, pantalón ds aiquJóü o z ij claro, chaleco 
de lan illa  c^cufo, chaqueta d-a p^úo azul tin a , y eacumv uy-a 
idanca de género grueso de algodón tam bién azul tina , oh Iza cío 
con alpargífttq . Próxim o a l cadáver Kc enconirBbu una  gorru 
®n m al u¿>o y una m anta valenciana vk¡:¡. á blancas y 
anearnau^u, un Jxo. pequeño en su.pa.uucki r-r-h'k,.v-.üjj n.v&s &h.ar- 
g a ta s  nuevas ce cáñamo, un  pede?,o de bcyttp..vi:r.hq.«¿na fia-a- 
i^ e ra  y una cuG i^rs, am bas de li ga üe ]a•*?■* y caro iia .m e(yoi,\ 
que el an te -io r q u e je  r* m fen ía  dos .penudos J.j las FamÁdov 
de hierba, o), ven &./M v li^ tu i bhaur-s, y uao> p:\n h  looéJ cc 
l&n-< Of-cJeroc v vjo?, otre-s no lana volcr vcokp^, fias tKfi: -ccíí k ; 
W ^n^S , K!-o. cv-ofi.^tíi, treft eanfi.;{..ccr lana anas y a- o b;Un;co
SUty roté, ©a r ^ya pechera se haUa.sísonto des vecea ti  homb-e 

- |  ^ ) jii it ío  Josv Alvarez. E l hombre que según ?/a ha dicho se

ha ■ KKnimdo cadáver pacccc qn - dos días an Uií dn su hah az - 
ge ¿aá coa dirección á la v r la  da M c-renc d d  A lcor, aeom pa- 
uado de un hom lrsi re  e c la ic ra  ¿rolar con parúalóa  a lis ta  y 
blusa ehnvq y ce cree que con y.-rra en la ea-baza, y de una  
K vjer íJk ., í o n vest-do A aro y pañuelo negeo á la  cabeza.

Eu >n v ir ' cíi bu eiu, á c in.;ásn personas puedan su m in is tra r 
doto-o para  el vcclK aciak-Bío del hecho indíce lo y eon.ocimien- 
4o é icieotifii;&c;ón de* cadáv=;;-5 poro que c a e  1 íéim lno do nueva 
díae, ó con tar <k.ede la inscrcJoj* del presente en la G a c e t a  ds 
I'JadjriDí £-e p ican itcn  á danhaor en a-.-to Juzgado; apercibidas 
que na no verificado leo pararé G perjuicio qu^ hubiere lugar.

Con »• propio objeto fe i.G-ercsa dft Iob agentes de la policía 
ju d je k i ia p rán ico  de ofiige’K k o  en averiguacióa de] hecho, 
sirvíéiiocse; eoinnníeor el reno:iodo ó erto Juagado.

Dado en Cimiiona á ÍB9 do A bn i d& 4884 .= F rancisco  de P í -  
B /;da,=E l actuario , por xa i eoin pe fiero R ojas, José Ib  P o r- 
iolf.ro. J —S833

L E D ..‘
I), Aatc-nio G arak  López, J ^  1 ;• uonor Je  Ledeeana y su

p.arGiiO.
Por la presante requ isito ria  Pego sabenque en la  ta rde  d©I 

día 7 oe A bril'ú liim o  y sk ío  ú iu o m m o m  La R tg m r a , t é r 
mino n lu 'ñopa ' i*o a e «icios-oel Arzubñq i, f..é sorprendido P e 
dro -'eiBáiidcu R o^ áa , vtcn.o' d© Ft-rmostúle, por cua tro  
faoAlKcfc arm sec- u n  escopetas y un ukí>. c.o, v istiendo aque
llos ^ u r d o ¿  y e  ¿q«. ta  corta, go rras de pelo n u tr ia , y  som - 
b re r ts , y iniu o*, e l1 os la v a b a  , K.tgú.u el pcrju;dieí¿do afirma-, 
botas de cuña, con lando todos cua ti o 8¿> u ío s  ae edud p róx i
m am ente, cuyos pújelos.lob&rcuú ai Pedro Fernández San R o 
m án 20.CG0 re. eu m ouedas de p la ta  y 38.GC0 rs. en oro que dice 
coíiducia en bolsas de lienzo y do terliz m arcadas eon las in i
ciales P4V . S», habiéxidof«$ apodere do tam bién los m alhechores 
de un  revólver de seis t i n  s y de uxm navaja ;con cachas de 
a sta  neg jaeqy  conte'ta de liicn-c, de la  pertenencia de cicho 
sujeto.

E n  su v ir tu d ? encargo á '¡o:.<as las peysenas que constituyen  
3a p o h d a  jud icial, y espt-eia'imente á la  G uardia civil, .practi
quen cu an ta s  diligencias Jen sugiera su reconocido celo-en ave
r ig u a  oióu oe quiénes fuesen Jos agresores, conduciéndoles á -las: 
cárceles de este Ju fgcáo  con el cañero- y efectos'robados caso 
de fu r habidos, y dardo  cúenla  % m i gutov-id^d de cu an tss  n o -  
iic ias , esvlos ó indicies llegue-n á a d q u ir ir  y conduzcan-al des- 
eubrnn ien to  de les au tores d d  dedto , tóm plices • ó encub rido 
res del mismo.

Dada-en Ledesms. á 8 deJ Mayo ée d 884=^-Antonio García 
Lóp ez.*=Por mandado'do P. S., bebastión Gorjón.- J—^9i 9

LINARE&y .. ; ,.
i D. Á ngel TerradiUqs y B rea, Juez de instrucción de este 
vertido .

P o r el presente se cita, llam a y em ulam  por térm iao  de 10 
días? para que comparezca en esta Juzgado M anuel G-ómeí?, m i * 
ñero destajista  en i& m ira  San Antonio Primero, cuyas dem ás 
círeunfetancías personales se ignovar»; apercibido que de no v e - 
r íík a rlo  desde la pub;icfción del presante y térm ino  señalado: 
h¿ p& rará'el perjuicio que h ifibm eJugar.

Dado m  L inares á 5 de Mayo de 1884 .^ A sgel Terradillos.*» 
Po.fsix m andado, Ildefonso Jurado, J -£ 9 0 7

D. Angel Terradillos-. y  B rea, Jaez, de in strucción  de. este 
partido.

Por el prefentc.se cita, l!am ^ y.^m pl^za per ,térm ino,de 10 
días* tí ©onvar.. dfsde ,1& .publicación del .presen-e, á  D. F rancisco 
A larcón, cuy^« dem ás circunstancias, personales se igneran , 
para  que comparezca en ei4e. Juzgado á tiu de recib irle c ierta 
ñ ^ ^ iv  r ó n  que tBiá crdenada en c m m  que se in s truye  sobre 
d u .o  * ';n tra  la form a de gobifr,-.e; s-pereóbiáo que de no veri- 
ík&r «u preven taeión en el tén n in o  aenslafio le p a ra rá  e l 'p e r
ju icio  que haya  lugar.

Dado en L ibares á .3 de Mayo ce '1884.=«A npl Terradil3os.«* 
P er su m andado, Ildefonso Ju rado . J-—̂ 908

MADRID.—BU £N AVISTA.
E n v ir tu d -d e  providencia del - Sf. IX Carlos María B rú y 

González, L  z fie prim era in-ítar-cla del die. fr ito  de Buen a v is 
ta  de esta tv ,< 8 se cAa y Ü&rna por medio del presente al C a
p itán  g n  ( d tdc\ Tesiiente D. CbafiÓA Fernáudez D urán, cuyas 
cirrunstanciffts y ac tua l parad;- co se ignora, á- fia de qoedeut-ro 
citl térm ino do cinco -Jíbíí, coííAács ti • ?d le. inserción de esta 
edicto en los periódicos c f ie u k s . c c e n  dic-bo Juzgado 
á p re s k r  la  Oportuna- de d a r  ación en ñ*. cauca que ea éi m  s i 
gue sobre lesiones in feridas á D. Educa*.lo M ari a  Baldo, en el 
tea tro  de Iv contra varios c-, m areros del esfé esta -
bieeido en *í ¿ k> ; pr-evíniendok rpud vi m  co.u<parece s& pro- 

.ccdecu á lo * ~ h .v>  lugar.
M 'idíiu C de Mayo tí.e i884.^V.®  B G ^ E i Jves de ic s tru e -  

.©TCín, B f ú .^ F l  a c tu a d o , Anuí o ’í^ r t ín  huKoucfcí. j — ^909

MñDGIO hfilsTG O.

D. Julián  G¿í-k.-z y (hieríu. MaglfC-rcd de Á ^dier.c 'a fa^rá  
.ce íb íu . Goao, y Juez de prUuv^a ioo idodu  d,-i i.ri-&t,dto í»c*l C m » 
.tro é e  la

Por Ir, á í'm 'a -e  r« quPUo k  ar cilc, lk ;o ^  y erriplí^a por 
;iir a mí,:.* v a  y C Knk,o ce 10 i \ ' p • '• oks'©  G arcía, 
-híj j :'d e  Gregorip y  Rom u al da, 1 '*> .«* \\ , rus, de SO años
•de Gfift’d 'colicúo, ce-Aíjcroj que h* ü>b.uv;¿o ea la cali© de D a- 
vapi%s ¿oó.>iu 4 L cubeto segunccq- y o-q.,- ucjK o es ds e s ta tu ra  
.-regular, n a e  b k n  ‘oí-ja, pelo y <\u- ; »g im te  y to ca  re g u -  
unx.is, color uu.urno y cara. P< -v---, y ->• 1 ív-oíI ignora su a c tu a l .

raderc, coa el fi e de que cK u.ko ;ru> recudí,o comparezca 
en el rrtfA©fonadG Ju?gc.do y E s!j.n.Paoná qfie.refrenda á respon
der á los cargos que le r e s u l to  eu el sum ario  que con tra  el m is

mo in s tru y o  por ten ta tiva  de hurto; bajo apercibimiento d e  
que s in o  lo verifica eerá declarado rübslde y  le par&rá el per-- 
ju ic io  4 que hubiere  lugar en derecho.

A H  vez eu nom bra de 8. M. el Rey (Q. D. G.) exhorto  y re  
quiero & tedas U h A utoridades civiles y  m ilitares que la pre
sente vieren pan-t que si tuv ie ran  noticia del p arad e ro  de dicho 
su jeto , procedan á m - captura y conducción á la  cárcel de villa, 
ó a este Juagado.

D&da en Msidrid á 4.® do Mayo de 4884^-V.® B.®=»E1 Juez, 
Gómez.a=El acuario , Aniceto de la  Roca. J—S910

D. Ju lián  Gómez García, Magistrado de Audiencia fuera de 
Madrid y Juez do prim era  instancia dei distrito del Centro de 
©qk- capital.

Hago saber q\K-. ev. previdencia de %l d&l m es actual, y  en 
auto;;; que pendert m  este  m i Juzgado y E scriban ía  del que a u 
toriza, he acordado sm xndsr segunda su b as ta  para  k  veu ta  de 
dos casts  en esU, villa, un& en la calle de S an  B ernard ino , n ú 
mero 46, y i a otr& 6» ia  calle del L im ón |, núm . 1 duplicado, 
que períen-cíín por qum tas partes á  Doña C arlo ta , D. José y  
Doña Carmen M artínez Ram os, m enores'de edad, que h an  so li
citado y se ha  acordado la  enajenación de sus porciones-por 
esusa de u tilid ad  y necesidad, de Doña A ndrea M artínez R a 
mos y D. Domingo A ngulo y Z ulueta, que como m ayores da 
edad h an  solicitado á su  vez la  ven ta  de las suyas. E l acto  te n 
cha lu g ar en la ss la  - audiencia de esté Juzgado el £4 de Ju lio  
inm ediato, 4 )m  nueve de. su  m a ñ a ra , sirviendo tipo en  la  
de la cabe de San B ernard ino  76.068 pesetas, y  en la  del L im ón 
58.8o6;p£set&s, eon 3a baja ya  de un  £0 por 100 de las tasado*  
nes, y á  deducir cargas. Se ad m itirá  postu ra  ju n ta  ó sep a ra 
dam ente que cubran dichos tipos y bajo las  condiciones ac o r-  
d aáasvde las que y títu los de las fincas podrán  in s tru irse  la s  
personas que quieran  en la  E scriban ía  en los d ías háb iles que 
m edian h a s ta  la subasta.

Dado en Madrid á «3"do Junio de i8 8 4 .« J u liá n  Qómm ;«» 
E l actuario, Bartolomé. Uceds. X —4963

MADRID.—CONGRESO.

D. E m ilio  Ayllón Altolaguirre, Magistrado de Audiencia de 
fuera de esta  Corte, y Jues de instrucción del distrito del Con
greso de' la misma.

Por la presento requ isito ria  se cita y  emplaza á D. Antonio  
Pérez G arcía, de 46 años de edad, casado, propietario, vecino  
de la ciudad de Sevilla, y  cuyo actual paradero se ignora, para 
que dentro del térm ino de 40 días se presente en este Juzgado 
del Congreso á prestar declaración en causa criminal formada 
contra ei mism o á instancia de D. Eduardo Sánchez Bueno so
bre estafa; bajo apercibimiento en otro caso de pararle el per
juicio que hubiese lugarí

Dada en Madrid á 29 de Abril de 1884.*=»Emilio Ayll<5n.«== 
Por su mandado, Francisco de Paula Morales* J-—2920

D. Em ilio Aylión AHobguirre, Magistrado de Audiencia te
rritorial de-fuera de Madrid, Juez de instrucción del d istrito
cle.1 Congreso- de esta Corte.

Por la presente requisitoria se c ita , llam a y  emplaza á : 
Santiago Cano, soltero, de 48 años, natural de Silva Mayork 
provincia de Oviedo, dependiente que ha sido de la carbonería 
de Ja ca lle -de "Lope de Vega, núm. 46, y cuyo actual paradera 
se ignora, á fin de qua comparezca en este Juzgado y  Escriba
nía del actuario, sita ea 3a Casa de Canónigos, plaza de las Sa- 
Jésas, núm . 3 r dentro del término de 10 días, contados desde la 
icscrción de te presentó -en la  Gaceta db Madrid, á responder 
de los cargos que le resultan en causa que contra el mismo se 
sigue por estafa; apercibido que de no verificarlo le parará el
perjuicio á que hubiere lugar. ■

Al propio tiempo rüego y encargo á todas las Autoridades 
civiles y militares que tengan netictó del paradero de dicho su 
jeto  proceden á su capture, poniéndolo á mi disposición en la  
cárcél de villa*

Dada en MádHd á 4.® de Mayo d e'4884—E m ilio A ylión.—  
P o r-bu-• m andador Francisco da Paula Morales. J—2931

MADRID.— HOSPICIO.

D. Frantiaco Rodríguez García,-Magistrado de AudíeBoia 
territorial de Jardo fuera de esta capital, y  Juez do primera 
ir stancia dei distrito del Hospicio de la m ism a.

Por te presénte se cite, llama y  emplaza á Manual Martínez 
Carpió, natural dcv Alcázar de San Juan, vecino de esta Corte, 
hijo de Francisco y Juliana, de edad de 26 años, soltero, jorna
lero, que *8 de estatura alta, color moreno, picado de v ir u e la v  
ojos pardos, nariz -aguileña i colór bueno, y viste pantalón de 
p&ño color café, alpargatas blancas, chaleco de patencur á r a 
yas y cuadros oscuros y  b ’ais&kzul debajo del chaleco; Enrique 
Sánchez Moreno, natural de Béjar, vecino de esta Corto, hijo  
de Santisgo y  Peí-ronite, soltero, jornalero, de 26 años de edad, 
de estatura alta, pelo negro, color bueno, ojos negros, nariz y  
boca regulares, usa toda latoarbávy viste pantalón de pana co
lor chocolate, chaleco do paño á rayas color cafó y chocolate, y  
alpargatas blancas cerradas; Sebastián García M&liineñs, na
tural de Manila de la Sierra, partido de Sequeros, hijo de Juan 
y de Manuela, de edad de 34 años^aftedo» jornalero, do esta
tura alta, nariz y  boca regularcs, p®lo ncgro entrec^no, usa  
patillas, y viste pantalón de pana á rayas color café, teja ne 
gra; chaleco de paño blanco á cuadros, otro de báyor. a encarna- * 
do, y  alpargatas blancas abiertas, y á José Antonio de Gracia, 
natural de Zaragoza, vedno de esta  capital, h1 jo adoptivo de 
Eustaquio Fuentes y Francisca Huertas, de ected de 26 años, 
expendedor de géneros en ambulancia y  de estado soltero, e s 
tatura regular, ejes psrdos, pelo negro, nariz y boca regulares*' 
barba lampiña, viste pantalón de paño negro, chaleco de patéA
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«olor cafó á cuadros, faja negra y alpargatas negras cerradas, 
para que en el preciso término de 10 días comparezcan en este 
Juzgado á responde? de los cargos que les resultan en causa 
criminal; bajo apercibimiento de ser declarados rebeldes y pa
parles si perjuicio que haya lugar.

Al propio tiempo encargo á los agentes de la Autoridad 
jpocedan a la busca y captura á mi disposición de los indica- 
dos sujetos.

Dada en Madrid á 29 da Abril de 1884.«Francisco R odrí
guez G arcía.«E l actuario, Valentín Ballester. J —3911

D. Francisco Rodríguez García, Magistrado de Audiencia 
territorial, de fuera de Madrid, y Juez d© primera instancia del 
distrito  del Hospicio de esta capital.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo á Angel 
Martínez y Cenzano, de 60 años de eoad, casado, empicado ce
sante, hijo de Sebastián y Rosa, natural de Tudsla de Navarra, 
de estatura alta, color moreno, cara larga, ojos pardos, pelo y 
bigote canos, que ha vivido en esta Corte, calle de Jesús del 
Valle, núm. 6, piso cuarto, y en la de Vslverde, niim. 40, piso 
cuarto, ignorándose su actual paradero, para que en término 
de nueva días comparezca en este Juagado ó en la cárcel cls 
Jhombres á fia de extinguir la pena impuesta por sentencia e je 
cu toria  de £6 de Febrero del año último en causa que en unión 
de otros se le siguió por estafa á D. Pedro Martínez Delgado; 
previniéndole que de no verificarlo se le declarará rebelde y le 
parará el perjuicio que haya lugar.

Asimismo se cita y  llama á Manuel Fauiete y Cañas, que 
ha vivido en la calle del Amparo, núm. 33, tienda, fiador per- 1 
señal del referido procesado, para que presente á éste en el 
Juzgado en ©1 preciso término de 10 días; bajo apercibimiento 
de lo que haya lugar.

Y encargo á las Autoridades y agentes de policía procedan 
á  la captura del referido Angel Martínez Cenzano, poniéndolo 
á  mi disposición.

Dada en Madrid á 3 de Mayo do 1884.««Francisco Rodríguez 
Gar£ia.=*De su orden, Federico Garnacha y Jiménez. J —8913

D. Francisco Rodríguez García, Magistrado de Audiencia 
territo ria l de fuera de esta Corte, y Juez de instrucción del dis
tr ito  del Hospicio de esta capital.

Por la presente se cita, Dama y emplaza ¿ D. José García 
Alvares Carvajal, soltero, de 36 sños ¿e edad, quo ha habitado 
en esta Corte, calle de Leganitos, núm. 31, tercero, y cuyo ac
tu a l paradero se ignora, para que dentro del térm ino de nueve 
días, contados desde el siguiente al que tenga lugar la in ser
ción de esta requisitoria, comparezca a a te este Juzgado á res

ponder de los cargos que se le im putan en causa que contra él 
se instruye por falsedad; bajo apercibimiento que de no verifi
carlo será declarado rebelde, parándole e^perjuicio que haya 
lugar en derecho.

Asimismo se encarga á todas las Autoridades civiles y mi-., 
lita res  y agentes de policía procedan á la busca de dicho s u 
jeto cuyas señas personales son: estatura regular, pelo, barba 
y  ojos negros, nariz y boca regulares, que viste tra je  completo 
de lanilla color plomo; y caso de ser habido, á su captura y 
conducción ¿ la cárcel de hombres á disposición de esta Ju z 
gado.

D&do en Madrid á 5  do Mayo de 188,l‘.*»FráiitCÍsco Rodríguez 
García.—El actuario. J~8912

MADRID.—HOSPITAL.

D. Andrés Calleja y Sánchez, Juez de instrucción del dis
trito  del Hospital de esta Corte.

Por el presente se cita y llama á Ramón N., natural da Ga
licia, operario que fué de los del contratista de trasportes Don 
Ju lián  Moreno, sin que consten más circunstancias, para que 
en el térm ino de ocho días comparezca en este Justado y Escri
banía del infrascrita para l a  - práctica dé cierta diligencia en 
causa crim inal que se sigue contra José García González por 
hurto; bajo apercibimiento que de no verificarlo le parará el 
perjuicio que haya lugar.

Dada en Madrid á 6 de Mayo de 1884*=>Andrés Calleja.*^ 
E l Escribano actuario, Julián Cobc. J—2933

MADRID.—INCLUSA.

D. Mariano Fonseea López de Vinuesá, Juez de instrucción 
del distrito de la Inclusa de esta Corte.

Por la  presente cito, llamo y emplazo á Ramón García S án
chez, hijo de Pascual y de Tomasa, natural da León, de 17 
años de edad, soltero, jornalero, que habitó calle de Ja Vento
sa, núm. 9, piso bajo, á fin de que en el término de 10 días im 
prorrogables comparezca en el Juzgado de mi cargo y Escri
banía del que refrenda á responder da los cargos que en la 
causa crim inal resultan contra él por hurto, y 'hacerle saber 
una sentencia; bajo apercibimiento que si pasado dicho término, 
A contar desde la inserción de esta requisitoria, en la Gaceta 
db Madrib, no se presentase, le parará el porjuicio que haya 
lugar.

En su v irtud ruego y encargo á todas las Autoridades, así 
«iviles como m ilitares, practiquen eficaces diligencias en su 
busca; y una vez que lo consigan, procedan á su detención, p r i
sión y conducción á la cárcel de villa de esté Corte ¿ mi d is 
posición.

Madrid 6 de Mayo de 1884.«=»Mariano Fonseca.=Po? m an
dado de S. S., Antonino Cibdad. .

S e ñ a s .

E statura alta, color sano, pelo castaño, barbilampiño, ojos 
pardos, nariz y boca regulares, y viste pantalón de dril azul, 
Chaquetón, gorra y  alpargatas. J—8914

í Ma d r id .—p a l a c io .
Por* providencia del S?, D. Gregorio Vícífcf és  Hoyos, Jue 

ds prim era instancia del distrito de Palacio, sú* fecha 16 dei 
corriente, ^n  los autos promovidos por el P rocurador D. Luií 
Lumbreras, en representación del Sr. Director é d  Rténco Hipo
tecario de España, con D. José Mangi&ncoiLaborcté, sobre secues* 
tro y posesión i& krina da las fincas hipotecadas é  la seguridad 
de un préstamo, se ha dispuesto se saquen á pública subasta 
por segunda vez las1 fincas hipotecadas qus expresarán, bajo 
el tipo que aparece quo es el convenido en la escrit&?a c o d  Ja 
rebaja de an  25 por 100’ de la cantidad total <n¿ie de té misma- 
aparees; señalándose para ei remate el día 19 d d  en tran te mes 
do Julio, y hora de las nueve de la mañana, sim ultáneam ente 
en ia audiencia de este Juzgado, sita en ei piso principal dei 
Palacio de Justicia, y en ei de Teruel, siendo las sitadas fincas 
las siguientes:

Peset as.

1.a Una casa, sité en término de Villel, partido de*
Vadillo, señalada con el núm. 1 .*, que se compone 
de planta baja y piso principal, y superficie de 250 
metros: lindant© por la izquierda con terrenos de 
la herencia de Doña Manuela Herrero; por la de
recha con la vía pública, y por la espalda con co
rra l de D. José Manglano..............................................  3.000

2.a Un corral descubierto en el mismo partido de 
Vadillo, do 87 metros y medio de superficie: lin 
dante por su izquierda según se sale con la casa 
anterior; por la derecha con vía pública, y por la  
espalda con terrenos del com ún...............................  $00

3.a Un corral en el mismo partido que el anterior, 
áe 64 metros cuadrados de superficie: lindante 
por su izquierda según se sale con la acequia; por 
la derecha con la casa llamada del Vadilio deslin
dada anteriormente, y por la espalda con terreno 
del común.....................................................................

4.a Un pajar en «1 mismo partido, de 60 metros cua
drados do superficie: lindante por todos puntos
con terreno com uual...................................................„ 409

5.a Otro pajar en ei mismo partido, de 24 metros 
cuadrados de superficie: lindante por su izquierda 
con era de D. Jesé Manglano, y por los demás pun
tos con terrenos del com ún ................  @0

6.a Una era en el mismo partido, de 360 metros 
cuadrados de superficie: lindante por el Oeste coa 
el pajar anterior, y por el Este, Sur y Norte 00a 
terrenos del com ún . .............................................. 99

7.a Una heredad, secano, en el mismo término, par
tido de la Cañada, da ocho yugadas, equivalentes 
á 89 ¿reas, 43 centiáreas y 83 decímetros: lindante 
por Este con o tra  de Miguel Gómez; por el Sur y 
Oeste con vía pública, y par Norte con propiedad
de Manuel Gómez...................................   499 ^

8.a Una heredad, también de secano, en el mismo 
partido, da cabida de dos yugada», equivalentes 
á  22  áreas, 3o centiáreas, 95 decímetros: lindante 
por Este con-propiedad de Miguel Gómez; por Sur 
y Oeste con la vía púbiies, y por Norte con pro
piedad de Manuel Gómez...........................................  159

9.a Una heredad, de secano, en el mismo partido, 
de cabida ds cuatro yugadas, equivalentes á 44 
áreas, 71* centiáreas, 9 i decímetros: lindante por 
Esté con propiedad de.Mariano Pérez; por Sur 
con 1a de D. Juan Alegre; por Oeste con k s  de 
Tomás Mínguez y Joaquín Gómez, y por Norte
con la vía púbnra ..............................   £40

10. Otra heredad, de regadío, de labor en el partido 
de Vadilio, huerta y térmico ae Cascante, de ca~ 
b d i de 48 fanega? y cuatro cuartillos, equivalen
tes á siete hectáreas, 38 áreas, 79 centiáreas, 80 
decímetros, ó lo que hubiere: lindante por el Nor
te con laacequia y camino de Vil!a¡; por Sur ecn 
camino inculto del camino vecina); por Poniente 
con heredad de Ramón Jiménez, y por Orieme 
córi ram bla de Valbuena y el Vadillo. Dentro de 
esta heredad hay un edificio masía construido re
cientemente que llaman Masía de Nuestra Señora
dei Carmen, compuesto de planta baja y dos pisos. d9.200

T o t a l  pesetas.................................... 24.000

Lo que se anuncia al público para la concurrencia de Imita
dores, haciéndose presente que el ramo de titulación se encuen
tra  de manifiesto en Escribanía, para que puedan examinarlo 
las personas á quienes convenga tomar parte en la subasta; de
biendo previamente depositarse en la mesa ríel Juzgado ei 10 
por 100 de la tasación; y que no se adm itirán posturas que no 
cubran la* dos terceras partes de aquella.

Madrid 19 de Jumo de 1884.-*V.* B.#«-Gregorlo Vieito.=» 
Por mandado de S. S., Victoriano Pereda. X—1965

MONFORTE.

D. Joaqtii Ramo; Qieipo de Llano, Juez instructor del 
partido de Monforte de Lamos.

Hago público que en este Juzgado por la Escribanía del que 
autoriza se instruye C iuaa criminal en averiguación de los au 
tores del robo de dinero y otros afectos que se expresan á con
tinuación perpetrado en Ja noche del 27 de A tril último en la 
casa de D. Juan Fernández, del pueblo del Aspera, parroquia 
de Santiago de Riv&g Pequeñas, en el distrito de Bó/eda.

En su co^sacuenrid, en nombre de S. M. el JRey (Q. D. G.), 
ruego y encargo á todas las Autoridades, asi civiles como m i

i litares é individuos de 1.  policía judicial, practique.* las m ás 
, aolm 8  dili»ej;cias en avorí£M ción del paradero á f  dichos d i- 
| .ñero y electos, duteaieudo á iaíf personas en cuyo - se e n -  
! cuantíen, encaminadas asimismo á descubrir qaiw .es íuosea  

los i? otores, deteniéndolos así bien si se consiguiese, poniendo 
á unos y oíros á disposición de este Juzgado con Je,-? ^ g a r id a -  
den debidas.

Dado .tn Monforte á  1 .* de Mayo de 1884.=Joaquíu Usasso» 
Queipo,~"Por mandado de S. S., Francisco Arechag®.

Dinero y efectos que te sitan.
Tres mil m » 'es en monedas de á 5 duros, una t iesa de oro» 

de 46 duros, y  .resto en duros de á 20 r s ,  piezas & p  á 2 p e -  
setas y de una.

Dot! ó tres sáü te tts  coa guarniciones de lienzo ancho, casi 
nuevas y sin marcas*

Tres pañuelos db soda para la cabeza, uno nuevo > dos otro* 
en mediano uso, á cuadres angarilles y verdes uno, otro blanco 
con chispas encarnadas, y  ésté con las Iniciales R.

Dos para cubrir cé m erino, uno negro y otro á cuadros v er
des, sin marcas, y éste últim o con una mancha blancuzca.

Una camisa de lienso del pais, á medio uso.
Media docena de cubiertos ea buen uso y sin m arcas, de  

plaqué.
Tres pares de medias de lana, éos blanco©- y uno negro.
Un reloj de plata sin cristal ni sadena, bastante an tiguo  y  

m áquina inglesa, muy usado.
Un pantalón de paño con pintsui- enc&m&d&s y ©ix

buen use.
Dos camisas de lienzo,.de hombre, nuevas.
Un sombrero negro de paño, nuevo.
Un pañuelo de seda blanco con cenefa encarnada y d nsvo»-
Una m a l i l l a  ó mantillón sin hacer.
Un pañuelo mata frío*. oscuro, con cenefa azul y negra* 

sin u sa
Un pañuelo de seda de color encarnado, verde y am arillo* 

nuevo.
Y una capa de paño azul, en buen usa. J —8^59

D. Joaquín Ramos Queipo de Llano, Juez instructor de M oa- 
forte de Lemos.

Hago público que en la causa que se instruye en este Ju a 
gado por la Escribanía del que autoriza en averiguación de loa 
autores del robo del dinero y efectos que á continuación se ex-* 
presan, perpetrado la noche del 29 de Abril último m  la casa 
del Cura de la parroquia de Santa Cecilia de F reáa en el d is
trito  del Saviñao he acordado, hacerlo notorio á medio del 
presente.

En su consecuencia, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.) 
exhorté á todas las Autoridades de la Nación y encargo á le s  
individuos ds la policía judicial practiquen las m ás activas di
ligencias en averiguación del paradero de dicho dinero y efec
tos, deteniendo á la© personas en cuyo poder se encuentren en
caminadas así bien á desoubrir los autores de dicho robo, po
niendo á unos y oir&s á disposición de este Juzgado»

Mínfortc Mayo 4 de 1884.=*Joaquín Ramos Q ueko.—P o r  
mandado de S. S., Francisco Arechage*

Dinero y efectos.

Un reloj de cajas de plata con alguna labor sin seña parti
cular, un* caja para uso del rapé, también de plata, de pequeño 
tamaño con tés quinas ochavadas sin seña partir/» lar, can ti
dad de dinero q ie no t© sabe ni aproxim adam ente, e¡;t?e ella 
tres duros en pla’a délos antiguos, una moneda da < ro de k  
cuatro dures, jorción de calderilla y de m rnulas de p a ta  de á  
peseta y de á dc-g, un saeo de estopa al medio uso, y dentro á é  
él porción de du li a, y entre los mismos una torta de vizcochos 
y azuzar blano . J -2 9 3 3

MONOVAR.

D. Gaspar Calpma Nebleza, Secretario del Juzgado de ins
trucción M< novar.

Doy fe y testi nonio que de la Excma. Audiencia vrritoria! 
de Valen ;ia se ha ?etib do certificación literal de Benfcí¡c:&#euya 
tenor liter&l os el siguiente:

«Sentencia.—En la ciudad de Valencia, á los 27 días del m ea 
de Enero de 1873 y causa que ante Nos pende en segunda in s 
tancia entre partes, de una el Fiscal de S. M., y do o tra  Don 
José Viche, á nombre de Dolores Limiñana y An óo, n a tu ra l 
de Monforte vecina de Monóvar, soltera, sirvienta, de 16 años 
de edad, acusada de hurto de dinero á Salvador Alfonso, ©a 
cuya sustanc seión se han observado los trám ites legales y h a  
desempeñado el cargo de Ponente el S?\ D. Manuel A. Valdés* 
por no haber «.s'stido el Sr. D. Manuel del Olmo.

Vista:
Sres. D. Ignacio Carrasco, D. Manuel A. Valdés, D. M anuel 

Cortés.— \ceptsndo 1% relación de lo.s hechos que se hace en la  
sentencia consultada par el Juez d3 prim era instancia de Ma
nó va-.

1." Considerando que los hechos probados constituyen e l 
delito de hurto dem éaieo ea cantidad mayor de iÜO pesetas y  
menor de 500: *

2.* Considerando que la procesada Dolores Lim iñana y  A n
tón es autora de dicho delito, con la circunstancia especial d© 
tener 16 años de edad:

Y visto lo <H> puesto en los artículos 531, núm. 3/ ;  532, n ú 
mero 2.®; i <4, 86, párrafo segundo; 62, 50,28 y demás concor
dantes del Código penal;

Fallamos que debemos revocar y revocamos la sentencia 
consultada; declaramos que los hechos probados constituyen ©1 
d#lito de hurto ©u cantidad mayor d© 100 pesetas y m enop 
de 500, y que por la circunstancia de ser doméstico ha de cas
tigarse con la pena inmediatementé superiQ?t si bien po?
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Ja procesada 16 años de edad le corresponde la señalada por la 
ley imponib'e ea su grado medio: que Dolores Lirnmana y An« 
tóa es autora d© dicho delito por su propia confesión, y que 
por ello ha insúmelo y la condenamos en íO meses y 21 días fifi 
prisión correccional, suspensión de todo cargo durante el tiem
po de la condena, al abono da 70 pesetas á Saivado? Aiíonsa 
para completar la entidad hurtada y ea las cote as proc©^^*?, 
y  por insolvencia de dicha cantidad en un día de la propia pri- 
felón por cada 5 pesetas; declaramos excluida & dicha procesada 
<tel beneficio que concede el Real decreto de 9 de Ociubre 
ite 1853, y sprobamos el auto de insolvencia ¡te 9 de Soticin- 
bre último, para que se lleve á efecto á su tiempo; \iü??ze cer- 
Líte&cióa.

te por esta nuestra scoteonola, deííc¿it í varaent* juzgando, así 
lo pronunciamos, mandarnos y ílrruemos.®=Ignscío Carrasco.*» 
Manuel A. Valdés.—Manuel Cortés. ==ReI&tor, Santiago Amat.»

Cuya sentencia se notificó al Sr. Fiscal y al Procurador nei 
procesado en el mismo día de su publicación y ha quedado 
firme en este día por no haber sudo reclamacífi por ninguna de 
las partes dentro del término legal, y se ha dictado en des- 
«cuerdo del Sr. F.R;;&L

Y  p ;V& m  cumplimiento por el Juez de primara Instancia 
de Manó va?, quien acusará el recibo por el conducto prevenido, 
Lb-ote pregue, que firmo en Valencia ¿4 de Febrero deib73.^ 
Y . Vicente A InKszáíi.

A d  resulta y es de ver en las diligencias de ejecución ete 
-centcncia que pend-m en este Juzgado,

Y  para la notificación de la misma, á la rematada Dolores 
Limiííana Antón, y cumpliendo con lo mánchelo* libro al pre
sante para su inserción en el  íhbjMU- oficial da este, provincia 
y  Gaceta dk Ma d r i d , que ñrroo en Monóvar á £8 de Marzo 
lie áL884^Gaspar Calpena. J—2717

MURCIA.—CATEDRAL.

D. Pedro Alvarez López, Juez da instrucción de! distrito de 
la Catedral de esta ciudad.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á Ju
lián Navarro Recuero, hijo de Pedro y Ana, natural de A r- 
ganda, provincia de Madrid, vecino de Lorea, de 37 años, ca 
sado, quinquillero, para que en término de 10 días, á contar 
desde la inserción de ésta en el BoUtin oficial de la provincia 
y G a c e t a  de  Madrid, se proís ente en. es te Juzgado para empla
zarle ante la Audiencia de esta capital en la causa que contra 
jel mismo y otro ce instruye sobre hurto de un reloj; b&jo apcí" 
eibimiento que de no comparecer en dicho término será decla
rado rebelde y le parará el perjuicio que haya luga?.

Asimismo encargo á todas las Autoridades, así civites como 
militares y demás individuos de la policía judicial, que por 
cuantos medios estén á su alcance procedan á la detención y 
conducción á la cárcel de dicho prccei-ado.

Dada en Murcia & 7 de Mayo de 1884. « »  Pedro Alvarez L ó 
pez*'-®» El .actuario, José Franco, J —2934

MUROS.

D, Benigno de Cha y Giq Juez co instrucción de esta villa 
de Muros y í*u partido.

Por la príven o y término de 15 día?, ¿ contar desde su in
serción en la  Gaceta, de Madrid y BoUHn oficial de Ja provin-- 
eia, síí cita á Antonio Trillo Lop.tóo, alias Chiquitín, vecino de. 
San Cristóbal de Corsóu, en el térmico mccitepal de Mazarí- 
co8, correspondiente á Este partido, ea 'a &e tu sáldete ausente en 
ignorado tiradero, si bien consta de diligencia que se halla en. 
la ciudad do Oporlo, vecino rei.no ib  Porta gal, sin que se sepa', 
la calle y • úmero de la habitación en que Be encuentra, á fia 
d« que certero del término referido eon¡?«me& k la sal*. de, 
-audiencia da esto Juagado par& rendir declaraclte de inquirir 
•en el snmar'o que ss te instruye sob'e Uwoi¿r¿ qua lo infirió á 
su convecino Manuel Cernada el 5 de Noviembre del año pro- 
xirtí-o pasado; bajo apercibimiento de que tío verificándolo se 
le  d? clarará rebelde, parándole el perjuicio que baya lugar ea 
ftemdnn

Ai mismo tiempo, ©n nombre de 8. M. el E*y D. á lfoaro X I I  
(Q. I). G.), se exhorta y jaquiere á teda- las -AutcrHader,' así 
civiles como militares, procedan á 1h buso*, ruptura y ooruine- 
'Ción'del Antón’o hasta ponerlo á dtepof'ieión do este Juzgado, 
y cuyas seitei* ¿ ?■ o n ti a nación so expresan.

Dad* f*n Muros á * i  da Febrero de 4884, ^  Bsrngno de 
Oca.^-Ei íícadíh-ío, Ramón Rsynoso.

Señas personales.
fetetevura corta, pdo castaño, o jes mu te «, baten poca,, boca 

y  «arte- regulares, y color bueno; viste paateten • d- Tarazona 
. «»oter ra>tnño, chaqueta dv lana del país e-rinteeta da
bajete or.Ci.riiaá«, e .̂-aisa y cateoj cilios de Heov.o íV • P^s, teja 
»agT», chaleco de corta negro, y trae puesto á la cabeza som- 
hrero negro; calza boTC 'guíes. J—2887

ORIHUELA.

D Antonio G-Gb-'.na, Juez de iostruceióa de ?<vti ciu
dad d« Oriíiuela y su partido.

Por i& presente irquieitoria s*j cita, llama y enipUzi a.1 
hombre desconocido, cuyas s-ñas se ex-or-saii á eimt¿mj?,A;ute , 
que en la mañana deí 29 de Abril anterior salió ni evciiAnt.ro' 
de Lote S ano, en el camino que del pueblo de Bonterri si diri- 

.-ge a! de Abanilh, y después óe hiberle exi^id^ el dinero que 
llevaba te din paró una pistola causándole una lesión en Ja re 
■gió-n glútea (ter^cba, cándose inmediatamente á la fuga, para 
que en el íérnv.eo <le 10 día?, .4 ocular desde la inserción do Ja 
presente en la Gaceta db Madrid y Boletín oficial de Ja pro
vincia, comparezca en este Juzgado para, . e?ponder á los car
gos que te reuilten la causa qae me i alio instruyendo con 
tal motivo; b&jo a¡ er ’ó i  miento que de no verificarlo será de- 
¡ararlo lebel e y te j arará el perjuicio que haya lugar.

? A  La ves ruego y encargo á todas las Autoridades de la po-
j lieí a judicial procedan é  Ja busca y captura de dicho sujeto, po- 
] inéndoJe, caso de ser habido, a ais posición de este Juzgado con 
l tes seguridades convenientes.
jj Dada en Orihuela á 4.® de Mayo de i884.=«Ántoiiio Gar-

eía .^Por su maudado, Macario Trojiílo.

Señas del hombre desconocido*
Edad unos .38 años, estatura regular, cara ovalada, ojos 

blandea, barba cerrada, calor moren o; viste manta negra, blu- 
ga pantalón largo oscuro, alpargatas cara corta cubier
tas de cinta negra y sembré hongo negro. J—2916

OVIEDO.

D. Cristóbal Francisco Muñoz, Jueii de primera instancia ¿e 
esta ciudad y su partido.

Hago saber que en este Jas-gado se sigue causa criminal 
contra Venancia y Esperanza Peláez, de esta vecindad, por 
hurto de una sábana, una almohr*da y una camisa de hilo, 
mares'Ja 3 las dos prim^aa voa las iniciales M* S. y la última 
coa ¿as de M. R., cuyo hecho tuvo legar e a  el barrio de Oliva
res, parroquia da S&n Pedro de los Arcos, en este Concejo, de 
una huerta inmediata á la casa da Josefa Suárez, de oficio la- 
bandera, el día 27 de Noviembre último; en su virtud ha acor
dado publicar el presente edicto, por el cual m  anuncia la des- 
aparición de dicha ropa, encargando á todas las personas que 
tengan cualquiera noticia útil del hecho referido, Be presen tea 
en este Juzgado de instrucción dentro del término de 15 días, 
á ios efectos legales consiguientes.

Dado en Oviedo y Mayo 5 de í884.*=>CristóbaI F. Muñoz.*® 
Por su mandado, Cayetano Me&na. - J—2917

D. Cristóbal Francisco Muñoz, Juez da primera instancia de 
la ciudad de Oviedo y m  partido.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á F e 
lipe Gómez Gallego, casado, de 82 años de edad, tendero ambu» 
¡ante, vecino accidental que fué de esta ciudad, de ignorado 
paradero y natural de la parroquia de San Lorenzo de Zamora, 
para que dentro del término dé 20 días, á contar desde la in
serción de ésta en la G a c e t a  d e  M a d r i d , comparezca ea este 
Juzgado con el fia ó.ñ recibirle inquisitiva en sumario que con
tra él me hallo instruyendo por intento d» robo; bajo aperci
bimiento qué de no verificarlo será declarado rebelde y je pa
rará el perjuicio que hubiere lugar con arreglo á 3a ley.

A l propio tiempo, en nombre de S. M. el Rey (Q. I). G,)> 
ruego y encargo á todas las Autoridades, así civiles como mili
tares y  dependientes de la policía judicial, que por éuantos ( 
medios estén á su alcance procedan á, la busca, captura y  re
misión á la cárcel fortaleza de esta ciudad del expresado indi
viduo, poniéndolo á disposición de este Juzgado; advirtiendo 
que d eho procesTido debe encontrarse tr&bsj&ndo en Pajares 
(L*na).

Dada en Oviedo á 39 de A b ril de i 884.«Cristóbal' Francisco 
Muñoz.=»Por su mande do, Guillermo Nieto. J—2918

PALENCIA.

D. Mariano del Maso y Reino ̂ o, Ca balero de 3a Real y dis
tinguida Ordes de Carlos íí í ,  Juez de instrucción de esta-ciu
dad de Palencia y su partido.

Por 3a presente -requiero á todos los K.r«f„ Jueces de igual 
clase y demás funcionarios ds-j&.poiteú judicial, para que pro- 
cedan ¿ la busca, captura y conduee'óa é este Juzgado de Ma
riano Máreos Va 11 acorte, natural.de Fmmo del Río, partido de 
Saldaba, como de 40 años de edad, casado con Magdalena IL ! - 
gado, de oficio quinquillera ambulante, cuyas &sñas personales 
son: estatura regular, color bueno, rubio, úu  barbs» ojos os
curos, y viste ropa de paño; Antonio González, de-©¿tetara' re
gular, pelo ebrioso, color pálido, .de lites de 60 «ños; usa zapato 
negro, bombacho-azuJ, chaquete y gorra de p*ño negro, cuyas 
demás ge ñus se. igaorai^y&vfcrQ- sujeto desconocido, amigo deGp® 
anteriores; víate da paño Astuaiho, boina azul, sin tener noti
cia de otras señas y  se ignora ei. parada?o da loa ir», s, contra, 
los cuales se sigue causa criminal sobre robo de gallinas y 
otros efectos-en Vülaíobón 1& noche dei 23 de - Abril último, á 
los cuales se cite, llama y emplaza para que comparezcan en 1& 
audiencia de e.ue Jabado a responder á los e-srgos que .les xe.®

1 imitar;, dentro del término- de 10 días, que empezarán á contar
se deaáe la inserción de la presente requisitoria, en 3a G a c e t a  

dís Ma d r id  y Boletín de este provlocia; apercibidos que:de no 
r comparecer ies parará el perjuicio que ha;?-a lugar. .
* Dado m  Pule ¡*y»& ií 3 d© Mí$yo. da 4H84.«**Mariu o  de! Mazo ' 

y itej.uoso.«=*De orden de B. S., Lorenzo P&z Guerra. J—2935

PAMPLONA.

I). Le ames de Blas, Jaez do primera instencia de esta c iu 
dad de Pamplona y su partido.

Por la presente requisitoria se llama y busca al procesado 
ausente Adolfo Miranda y Suárez, natural de Oviedo, y domi
ciliado en esta cuidad, de catado acltere, de oficio zapatero-y 
de edad de 29 años, de catalura altn, corpulencia regular, do- | 
pelo- y b*¡rba larga rubk, psra que eu el termino d« 10 días bo > 
pret^.ntc en este Juzgado á fia ti.e continuar la cansa instruida 1 
«o el minino' per des&cUo i  los » ge-»tes do ¡a Autoridad, pues 
b-'. te/ ha buscado en su domicilio p&ra practicar, algunas d ili
gencias, y no ha sido h..&bi\o piuq id parece que »© ha ausen- 

| tado al extranjero; bajo a pe re ib .níff,nto que.; si -no se  presenta- 
j 'lé  p&rúrk el perjuicio á q-te h lag^r con arreglo ¿ la ley de 

Enjuiciamiento crimiui!.
Dad ¿ en Pámploca ¿ 6 rte M u'- o de I S34.‘»L*nnes de Blas.»» 

P b fín  matída'ioteioniíic M  í:i . ' J—8S3B

S A N  F E L I Ú  D E  L L O B R E G A T .
«• . B. Luis Lóper. B ’i, Ju-z do in -'iO 'e'ió s d* t íIIs de San 
 ̂ FelUV da Llobreg&t y su partido, I
| Por ©1 presente, que expido «a  u. ¿ritos de Is-cansa criminal

■ • '  - ■ - ■ ; • • . . "

que se instruya en este Juzgado sobre muerte de te-;• hombres 
en las inmediaciones deia.casa de campo llamarla ’ rrafesar 
del término de HospiUiet, se cita á dos sujetos qu n pañis
de los interfectos fueron en la noche del 44 de A «timo ¿
dicha casa, para que comparezcan ante este J j »  otro de
nueve días, siguientes á la inserción del presen* * * Gaceta

de M adrid ;  encargándose ¿ las Autoridades, &» i como*
militare.?, procedan á la busca y captura da 1 b “ 'iC:on.^-
dos sujetos; y caso de ser habidos, conducirlos '* * egurí-
dttdes debiáas a esta villa á la disposición de a  ̂ »Do.

Y no habiéndose podido identificar los cadr r d cono-
eido por Espina, de Sansyde otro desconocido, >3 am-

' bos en dicha cssa llamada Torrasss, que eran * 18 á 20
años de edad, vistiendo el primero blus** azul ' '  . negra,
camisa de algodón listada y calzoncillos y o- b?anca,
calzando alpargatas, y el segundo blusa., tamb f ihaíeco
de. lana con cuadros blancos, camisa blanca da, faja
negra y pantalón de pana, también negro, se u*’ perso
nas que puedan dar razón de los indicados ? n v -ira qu©. 
comparezcan ante este Juzgado dentro.del indica nino al
objeto de precederse á su identificación; &pe?er ” es que 
de no hacerlo les parará d  perjuicio-¿-que en de
recho.

Y  mi virtud del presente ge haee saber á los yrrátm ó pa
rientes más .próximos délos interfectos no identificados qm  
comparezcan ante este Juzgado dentro da los nueve 
días á manifestar si desean ó no formar parte •«?.>

Dado ea Han Feiiú de Llobregat ¿ ¿<* de kí&y.': á ^
Luis López Bó.««Ani0 mí, Antonio Moné. ■* i -2864

SAN LUCAR LA MAYOR.
D. Francisco Fantoai y-Roldán, Juez he primate- ir¿star.cia

da ests, ciudad y su partido.
Hago *&b?r que en esfie Juzgado y por ante e:. F-ulbai/O 

que refreuda se siguen autos concuaso - Yol un t ario ú bir-ínes de 
D. Pedro Morales y Fernández, vecino de Btmc&oáo., y ca la 
segunda piessa, ó sea sobra reconocimiento, gmdu^iún y pí*go
da los cródite3’, he mandado por providencia de esie éf& convo
car á junte, á los acreedoras euyos créditos hm ?;óo ?---ccnoci« 
dos para su graduación, señalándose para elle te. o- -i 5 hábil 
después de la publicación de esta citación en la Ga-uv- a ds Ma*- 
brtd, á la3 onoe de s i mañana, en la sala auciteo^ de este 
Juagado. Y con objeto de que tanga Ja debida piibfieldad y 
sirva de citeeióa ea forma 4 dichos acreedores, :,au? e l'pre
sente, que ss ingerteré en la G a c e ta  dh Madrid y o fic ia l
de esta provincia.

Sanlúcar la Mayor 7 de Junio de i88&=F.i‘ane.Lte: Fanto- 
ni.«=-El actuario, Emilio Naranjo Mihura. 1, - 1988

SAN ROQUE.
D. Luis Villarraso González, Juez de instr ' de este

partido.
Por ia presente requitetaria cito, llamo y  cío Manuel

Biucón, naturaí de Junquera, vecino de Málaga, 1 *0 reco
vero, de 3o k 40 años de edad, estatura alta; vis .. aten d® 
lana rayado y chaqueta también de lana, p*r«* • 1̂ tér
mino da 40 días, á contar desde su inserción en bta, bs
pr?ge.ntp en éste Juzgado para recibirle" declarado ' 1 'a causa
que bc sigue contra José Moreno García por hwo» - * *. i mulo; 
apercibido que de no verificarlo le parará el .pe? j-~ \iic haya-
lugar.

Ba.n Ptcque 28 de Abril de 1884 «=»Luis Villar,a-;av-^Por mi 
mand&olo, Ga p̂̂ ir Math«os. -i fi865

SAN SEBASTIÁN.

D. Tomás Zumateeárregm, Juez de- instrucción fie m dudad 
de "San Sebastián1 y su partido.

Por ©l presente edicto ’b© cita á Diego B1 a' »• ted áé  
unes 22 años, de oficio peón, y á María Femard • nad éc
unos 57 años, dedicada á L¿ varita da libros y ’ - <x>r los 
pueblos, - uyo.3 sujetos imo «^tado de pupilos en « ' Josefa
Ruarte, domiciliada, en te ea.ll,©' del-' Treinta y* ’vgosto,
número 33, de esta dudad, á fin áe qxm .dent? o uno de

. nueve p-ías comparezcan en la sala do audiencia e Juz
gado á pastar declaración como testigos, en te * •- i mina!
que instruyo contra Anastasia- Escudero é L eí hurtd;
coa la prevención de que de no verificado ' T per*
juicio á que hubiere lugar en derecho.

Dado'en San Sebastián a ID.de Mayo de 4 83i " u és Zu- 
malacá-r regu la  Por su mandado, Licenciado Jul.Ru uu Egaña.

J -,-,2867

 SANTANDER.
I). Vi ente Pé¡*es áe Céiis, Juez do primera ím-Ui atea de esta 

ciudad de Bsnt&nder y 8B'partido.
Cito, llamo y emplazo i  Adolfo Blanco y F1 hijo de

Ramón y d--' María, natural de Barcelona, (L D  úe edad,
y que 'ha estado domiciliado en la villa y Corte rte Moorld, cuyo 
paradero y icoaas circun»>^Kciás s© ignoran, pau» qm  én el 
término de 40 dí&3 que princlpiaráa á correr y desde
el siguiente al de la iaserdón de este edicto en te Gacsta úb 
M a d r id ,  comparezca anta este Juigadó '¿'evacuar t\r>k dilígen* 
ei* seorcteda «n la pieza de ejecución de g£nUvu,k fiift^da en 
la causa, que se le. siguió por falsificación; b*je miento
áe que si no epmpareciera le parará el perjoluív á qm  haya 
lugar en derecho,

■ Dada en Santander á 5 de Mayo de íSM .^VitmU  Pérez de 
Géiis.«=Par su mandado,-Wenceslao Tcrre. J -2949

SEV ILLA .—SAN'VICENTE.

D. Fermín Abejón y Calvo, Juez da instñieoiór? -Pfi distrito 
de San Vienta de ciudad.

Por el presente ci^o, liamo y emplazo á Emilio- Mora’ 
a&ades, Antonio Gallardo Freita, ¡mecido por La Chka; An-
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t e í o  S*, Blas, Juana López Jiménez y José González 
Uartíne ¡©ido por El Huérfano, para que en el térmico
de 20 di n mt&p desda que la presente aparezca inserta en 
la G ac^  <  ̂ Maurjd, se presenten en este juzgado para oír la
notificáis ^e d$be hacérseles de la sontenota definitiva dio* 
teda en ^n^cra instancia en la cansa que contra los mismos y 
«otros se ha seguido por robo en la cesa núm. 6, calle Almirante 
Espinosa, © p-ireibidos que pasado dicho término sin verificarlo 
se ks  deciaiará'rebeldes, parándoles el perjuicio que baja 
lugar»

Y  pido y encargo á todas las Autoridades ó individuos de la 
policía judWal practiquen diligencias en averiguación dd pa
radero d< aquéllos, y una vez conseguido los harán comparecer 
en este Justado,,

Dado u.; Sevilla 4'30 de Abril de 1884== Fermín Abejón.*** 
■El &Qiu&M, I —8980 ■■

SORT.
D, Vi-» Juez de primera instancia da Sort y su

partido.
Per J < nta se cita, llama y emplaza á Francisco Tarrés 1 

O on ív s  1 1 cta Tiuxent, vecino de Escoló, cuyo actual
p a ra d a  - ur\ á fin de que dentro del término de 15 días
compar i« o ©sfce Juzgado para recibirle declaración en
«ansa qm higo© sobra falsedad de un recibo; bajo aperci-
Mmier k - declarado rebelde.

Dada r  % 2 de Mayo da 1884.«=aVioente Chervés.*»José
■Dual, Esc » . J—8868

B. Vic:1 y Chervás,- Juez.de instrucción de Sort y m  partido.
por la ruuuta cito, llamo y emplazo 4 José Bordea Torrens, 

tdi&g Joven d* la casa Ruli&t de Tahus, cuyo actual paradero 
rm ignora, i  fin de que dentro del término de 15 días, &• contar 
desde el fi ‘ «ublicación de la presente en la G aceta  de M a 
d r i d ,  com < e¿c& en este Juzgado á prestar la declaración en 
■caíisa qh*¿ í . .v sigue con otros sobre daños en @1 monte Cube* 
ce,propied(di de D» Pedro Miró; apercibiéndole que de no veri
ficarlo ie v::-gará  el perjuicio que hubiere logar.

Dada m  Sort 4 3 de May© de i884=Vicentc Chervás.»Jo0á 
Dirn", Estriluno. J—&888

SUECA.

B. Salvador ATafont Marco, Juez de primera instancia de 
8aec& y su venido.

Por el pásente hago saber que en este Juzgado y oficio del 
.re&endat&vh:. p.?náe al expediente promovido por Joan Bautista 
Ferrandis March, como padre y legal administrador da Juan 
Bautista, Francisco, Eduardo 'Valentín, María Concepción y 
Elisa Pilar Ferr&ndis Mompó, sobre declaración da herederos 
ahiatest&to ua D. Francisco Mompó Ramón, hermano carnal de 
la madre de éstos, vecinos de Boilana, que falleció-en SI de 
Mayo último, en el cual en providencia de este día he.acordado 
$e publique por edictos el fallecimiento intestado del D. Fran
cisco Mompó para que dentro del término de 30 días comparez
can en este Juagado 4 reclamar los que se crean con igual ó 
mejor derecho & la herencia intestada del Mompó Ramón en 
eün£o?iüid.-v'.i a io que dispon© ©I art. 984 de la ley de Enjuicia® 
miento civil

Dado en Bucea á 10 de Junio de i884.«=»Salvador Alafont,*» 
Por su mauáado, por Oarbonell, Primitivo Beltrán. X — 1987

TOLEDO.

Por providencia dictada por el Sr. Juez de instrucción de 
esta partido con facha 3 del actual ©a el sumario que ge in s - 
truye con m otivo  de la lesión inferida por arma de fuego á 
Félix Plá Rocero, de esta vecindad, la.madrugada del %% de' 
Enero de) «.ño anterior, se ha mandado citar de presentación 
en este Juzgado & la práctica de una diligencia al referido le
sionado.

Y  no habiéndose logrado averiguar el paradero de repetido 
lesionado, de conformidad 4 lo dispuesto ©n el art. 178 de la 
ley de Enjuiciamiento criminal expido la. presente para que 
tenga ©feuo ta citación acordada al Félix Plá Romero, á fin de 
que comparezca- en este Juzgado dentro del término de nueve 
días, contados, desde la inserción de esta cédula en la Gaceta 
m  Madrid; b go apercibimiento que de no comparecer le para
rá el perjuicio que hubiere lugar en derecho.

Toledo 5 de Mayo de Í884.— El Escribano, Julián Mora
les ?) íwi* J—£889

TORTOSA,

D. José de Sandovai y Pérez, Juez d® instrucción de Tortosa
y su partido.

Por el presente hago saber que habiendo sido ocupadas en 
el término de P&uls 16 colmenas por considerarse de ilegítima 
procedencia, y como de las expresadas colmenas sólo aparece 
el dueño d cinco, el que s© crea con derecho é las restantes 
comparecerá dentro del término de 10 días en este Juzgado; pues 
así m  halla «cordado en la causa criminal que sobre ello se 
instruye en este Juzgado. ,

Dado en Tortosa á 85 de Abril de 1884.»Jogó de Sando- 
val,«»Por es anda do de S. S , Enrique L. S anchis. J—£761

TREMP.

D. Bernardina Zegrí y  Lillo, Juez de instrucción de Tremp 
y  m. partido.

Por la presente se cita, llama y emplaza á José Farrús y 
Csstilló, natural y  vecino-úe Vilamiijana, soltero, labrador, de 
8fc m m  de edad, estatura alta, pelo rubio, nariz regular, barba 
clara, ojos azules;'viste da pantalón, blusa y alpargatas al es
tilo del país, pera que dentro del término de 10 días compa
rezca ante este Juzgado. 4 prestar decoración en méritos de la 
causa que sobre hurto de ropas y dinero, nt, instruye contra el 
M h m o ; entendiéndose dioho plazo desde la inserción de la

presente en la G a c e t a  d e  M a d r i d ;  apercibiéndole de pararlo el 
perjuicio que en derecho hubisre lugar, caso de incomp&re- 
cericía.

Y  á la vez en nombre da S. M. el Rey (Q. D. G.) exhorta y 
requiero, y de la mía con la mayor ataneión pido y ruego & to 
das las Autoridades, así civiles como militares y demás de
pendientes de policía judicial, procedan á la busca y pr^en - 
fación ante este Juzgado del expresado sujeto á los fines emuí 
guíente?.

Dad?, en Tremp á £8 de Abril do ÍS84.««Beraardino Zegví.^™,
Por mandado de S. S., José Darán. J—£871

VALENC IA  DE ALC Á N TA R A .

En virtud de providencia dsl Ss\ D. Miguel Muñoz y Gai
tero, Juez de instrucción do esta villa y su partido, dictada en 
la causa criminal que instruye contra varios sujetos por lesio
nes á Francisco Sevilla Cañas, se cita y liaraa 4 Luciano# Bo
yero, que parece- ser vecino do 8&r¿ Vicente de Alcántara, otra 
que en el término -.te 10 días 'comparezca ante este Juzgado de 
instrucción á prestar declaración como testigo en Ja expresada- 
causa; apercibido que da no verificarlo 1© parará el perjuicio 
que haya lugar en derecho.

Dado en Valencia do Alcántara á 2 da Muyo de 4884.=*Mi * 
guai Muñoz,««El Escribano aetuaMo, Adolfo P&um&rd,

J—£87£

V A L E N C IA — MERCADO.

D. Pedro Ruiz Milla, Juez instructor del distrito del Merca
do de ©ata ciudad de Va le neis.»

Por la presenta requisitoria.so cita, llama y ampiara á Jo
sefa Alegre y Vivó, de oficio modiaía, cuya.filiación y <km*s 
señas personales s& iguoran, como igualmente su p&radero, 
para que eu el término de 33 días, contados áeede Ja inserción 
de esta g.nuncio en la Gaceta de Madrid,- s o  persooe en la sala 
audiencia de este Juzgado para- responde? do Jos ciegos que 
resultan ec la causa qus contra la misma se instruye sobre 
contrabando de tabaco, ó manifieste su parad* re; aprrcibíén- 
dola que de - no verificarlo ie parará el perj uieio que haya ’ 
lugsr.

\aleada 1.° ¿e Mayo ás 1884,-—Pedro María Ruíz.=Lorenzo 
Hernández. J—2820

VALENC IA .—SAN V ICENTE.

En virtud de providencia del Sr. D. Manuel Blasco Olivar, 
Juez de matrueción del distrito da San Vicente de Valencia, 
dictada en la causa contra Jenaro Ferraadis Rodilla, por l e 
siones á Miguel Jiménez, se cita, llama y emplaza á dicho Je
naro Forraüdis Rodilla, para, que en el prec-h o-término de nueve 
día® se presente ea dicho Juzgado y Escribió..-ía del infrascrito, 
con objeto de oir cierta notifieacióa ; pues úe no hacerlo m  le 
declarará rebelde y le parará el perjuicio á que haya lugar.

Valencia l. f de Mayo da 1884» =  Et Escribano, Vicente 
Sáncho. J—£9£1

VALLS.

D. Manuel Bosch Tarragona, Jaez de instrución en comisión 
de la ciudad de Valls y su partido.

Por la presente y como comprendido en el párrafo primero 
del art. 835 de la-ley de Enjuicia miento criminal, se cita, llama y 
emplaza á Agustín Granel! Gallaré, alies Juan de Tapasot, alba
ñil, casado, de 40 años deedaá, natural v-vecino de Vilialon- 
ga, de estatura alta, gordo, barba- cerrada negra y se 'deja, iu- 
ébana, pronunciación algo tartamuda, viste cachucha de paño 
oscuro, blusa de indiana azul con algunas ñores oscuras, cha» 
leco de lana oscuro algo usado y con muestra, pant&lon cb pao a 
listado color do chocoUte «a  buen .estado, faja negra, alparga
tas blancas de las llam&d&s siíancics ,• camisa de pisan a con 
cuadras oscuros, tapabocas mediano con muestra azul, blanca 
y  negra, 4 fin de que dentro del térattno de ÍO días, á contar 
desde la inserción déla presente en la G a c e t a  na M a d r i d , com
parezca ftnte este Juzgado á prestar declaración indagatoria 

■en el sumario que se instruye sobre muerta violenta de «tasé 
• Roig-Andrea, alus-Marino, contra el citado Agustín Gra&eil 
Culiaré, alias Tapasot; con apercibimiento da no compare
cer le parará el perjuicio que en derecho haya logar.

A l propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades, 
tanto civiles como militares, procedan á la busca y captura del 
repetido Agustín Granell Cufiaré, airns Tapasot, poniéndole, 
cago de ser habido, 4 disposición de este Juzgado para los fines 
consiguientes.

Dada en Valia 4 1* de Mayo de 1884.^ManueI Bosch.«Por 
mandado de S. S., Francisco Sai’ri Qiler. J—£87ó

VERA.

D. Ricardo Fernández y Frat, Juez de itn trc -cd óa  á© esta 
ciudad y su partido.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza por 
térmiao de £0 dús, contados de^da el siguiente al de la inser
ción de la presente en la Gaceta ds Madrid y Boletín oficial de 
esta provincia, &l procesado Juan, conocido por el Andaluz, y 
residente en el barrio ds Sao Cristóbal, áe la ciudad de LofCí, 
de 35 & 40años de edad, siendo sus señas Jas siguientes: esta
tura regular, sin pelo en la cara; vL-ta; .chaqueta larga, chalaco 
y  pantalón neg.os, hongo negro, coyas demás señas y paradero 
actual se ignora, á fin de que comparezca eu esr-e Juzgado para 
recibirle la correspondiente iuquislvlva que contra el
mismo se sigue sobra hurto de óm  malos, Lev&ndo oonsigo uuo 
d-e'-ellos de- seis 4 sie'e anos da edad, rorn^, pelo, negro, de s.-is 
cuartas de alzada, con varios 1 añares trancos en la corona, te 
niendo la o*ña ds la mano d . r aeks i go  reei??- que h. < tra; 
apercibiéndole que de no presen'ars© en el p azo señalado lu 
parará el perjuicio que haya 1 *.gsr.

Asimismo r-ego y encargo 4 todas A u t.r :-'adc-« civiles 
y militares y demás agentas de la policía, judidal procedan á

la busca y  captura del referido procesado y mulo, y  conseguida 
lo pongan 4 mi disposición ea ias cárceles de este partido coa
Us seguridades eonvenientes.

Dada m  ta ciudad de Vera, á £6 d i Abril de 1884= Ricarda 
F©rííándtr/.=*Por su mandado, Juan López. J—S747

VICH.

D. Félix U, Bíilavrín, Jucs de priuie?a de esta ®iu-
ñ&'i do 'Vich y si* partido.

Por ei prasent;'; hegD saber que en este Ju¿g'” l » Nistroye 
oüafiual. ¿'■ob/o bomieláio de 1). Autordo Oomi»

kouaeo tío cpeemlee, cuyo hecho tuvo iugsr eu i  l de Mayo 
d;í Í87i en ei pueblo de P¿rsíita, en cuya cs,ur^ m dockró y©- 
beldé p! prooTtósdo Jaré Bublrana, kibiéiHkxvs abierto de nuevo 
la causa por haber uido capturado éste, é ignorando cuál sea e l 
paradero fie los parientes más próximos del expresado D. An
tonio Ramos, se expide el presente á fio de que llegué a noikia. 
do loñ mismos ]a iiistruc.dáu d« dicha cauca; y o- 1- ñ ur-:viere 
que si quieren temar p-M « . eV *. ante el Jm -
fia*, o ú ?h \i-q  da* ta-rmlnct • f í , pu e s  oo u'¿ro a  ¿o  k-í?

PArará el perjuicio que Imbkro tagsr.
Vich £0 de Ab ;il de í8 S L - ÍY ; ix  N. B o lla rla ,--ó -too i» 

Vü.lfiu

V IE LLA .

D. Jacinto Corrí y Vhus, h im  de iustnicríon del pérfido de 
Vieüa.

Por la piaasate r^quk-itaria sa cite, llama y djr* yl-za, «roma 
oompreüdida- on el emo i  * úq\ avt. 885 de U ky u-3 Boj niiña- 
mio'ot-o á Pitar Sirst y f-kb?, Peyct, veeh; a fie
Auber, soltera, do fií) á £1 tñoa da edad, óe f*--: la tura loj^, del
gada, pfio negtOf cava mor^oa, viste B d'fi pak--, Pcv*t em
la e^b-za pañuelo de írolcr, chaqitf-t?. neq-ra, do iii,'iiy»ník-
d© eo'or, alpargatan bUocao; cayo paradero igoorfí, i  fin de 
que se presente en Juzgado dentro de 15 desde ta' psh, 
bliracióri fie ia presente en la Gacsta de MaiuxOu paro hie
le .indagatoria en la, causa crimiaa! que se &Up2.& eoafcra is mta
ma sobre hurto de leña; bajo apercibumíeato que da lo  ve?jil
earlo aer-ii declarada robuláe y )o parará e! perjui.'ho que liaya 
lug^r.

Dada ea Viella á i.* fie Mayo ds i 884.-= Jacinto Corrí.,.--«Por 
su mandado, Antonio España. J—2890

ZAR AGOZA.— SAN PABLO.

E l Br. Ih Juan Fn;ticiscu Ruiz Andrés, Ju;sx fie privo yo ins
tancia del distrito fie Ban Pablo fie esta en •providen 
cia del (lía ce hoy, dictada en los antas de jk iota doolaroEvo da 
mayor cuantío, producidos por el Prrciv’ad?,r D. kzwtiiü I«o» 
en'r»‘3m.bre efi» Duta María dvl Carmen v i u v f a u r a
de Borja, contra- bis herofioros ó I ah ~ « c • «. o óiiva- 
ges Aiitofii© Qtioro y Síivp.^ Pc-rera, >%a u>< • t » *u  ̂ cio- 
dafi, sobre prescripción cía! derecho o > jn tio.eyjf* Je un^ casa 
situada en la misma, tiene acordado u  ntaúr i • «t que'tas tras
lado á dichos herederos con entrega de tas copias, emplazán
dote, como se verifica po? la prevente que ru injertará en la  
G a c e t a  de Madrid, para que deut:© del término improrroga
ble de nueve días, siguientes ai da 3s- insercióri do ia cédata# 
comparezcan en dicho Juzgado pTro-otaiul en forma en a 
demanda de referei.c a.

Y  para que cor-ota expido ta presenta, q*i3 firmo en Zara
goza á 17 de J^nio da i384.=*»El Ennibano, Jos.o Empcr&'-or*

NOTICIAS OFICIALES.

Com pañía d e  l o s f e r r o c a r r i l e s
d e  M e d in a  d e l  C a m p o  a Zam o ra  y  d e O r e n se  á  V i g o .

Secretar ía.

No babinta ''nosB n » tu» 4 ta untl i;u,¡ <v. J h »u-5
mero de &<:c  ̂ , /1 o í a <:.'X p * f „  ■ »eh -
b-'MT la  jur¿  ̂ i t l / <ír S ilr j V w . C  LdhNl se f l is  ■
eiafiA para t ’ «t 98 d< , t tí >« cu oucjpi i miento ae lo qae 
previene tfi ai ? « i » © convoca r¡ii3vameuto ta. ex*
presada ju n * . i» a l r * *f. , c i próximo Juli a )s- cea- ee « e -
íebaará en el *» ntr 'io » Palau, 4f principal, á once 
ne la manan ». * ^ ¿  ̂s acardos r̂ne ea ella toíceat
cualquiera qu » o Tu ti **» fi: aedose* y ei
ios accioni'í t ’ * " !  h M

Con av>r; Á  0 ’ ch« f « tutos, tiron/n d»-re?.ho á 
parte en la juina í/enuraí Ice señores acciónk;laqu** vosean 
Acciones por io mcuos y las fiepesimn con 'a- objeto c-nco d»atr. 
« u f e  del seitai&fi.'i parli (fe-boieum ; dnrióo igu^a facultad 
los resguardes d -■ dcpóeitos hccnos *--íi ¿©3 Bancos ú v-.-¿os 
b tc ¡r ire 'ó f  ̂ o c o n za v » '!  iegsAmente.

E i eta  ̂  ̂ «t> c ’ " «lioir el depóailo ó de presentar un rea- 
(PiC’d q u . ^ r í e o n   ̂ ' ( ce bita uca papeleta nomiua^iva de 

Uf.'1 Cu ( v i > * f Fi D.úmO‘0 do Lc. ionfs depositada© y
VoO's r h 5 V 'P  l 't  \

jji x f *  ̂ i #l' "a señor'& ardonisl&s sólo p drá tí««
l ? y  a  i o ' n ka qu** i a tanga y& por si.

V u i o , f e v fijado pH*a ¿a tuílebradón fie la jim!&
rr^j , v f d u i o ici¿n úe i ene señores aecior-tatas c » !©*• 
Su l c 'í?  . * » r t ñm la lista de' k s  que tengan derecha
á f i  • r f i  “

L ;.?s ¿ñores 'kccc.ox-intas quv cferec adstir  á ia reppíid* 
junsc ícn -M ) 0*■' cogitar sus ticedogís ba^ió ? (i j 9 xas--
c usi '' J J ' > > o\ui loa pu-:.>ti;8 S^oka-H^*

Ln B-LL-rKciÁ oíÍvúüub de la u^m raüia, todos ¡os fiiLs'iabo—
T. Jj • (‘ U . L ' V'-'-

i ‘ u, t . .n fi í , ¡M  Ctanritau e o i l l a - l a ,  Vet-'rina- 
T , ' » n i '*« » i ' u cr-'o.

p o  ̂ f 'Jvi üoh de ta O L u p a ñ í c .
n* ' ! . Momuei Per taro Rey.,

p ' m , fi Ju i ; í c i 884 ^  i\.i asuéráo -n 1 --O. A-, ©I
Se t u  b 2^ a . u ' uctuc. X.-1G6L
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Sociedad Catalana de Tranvías.
/ PKIKISTRACION DE LOS .OBLTGACIONIS f AS.

B a la n te  d e l a ñ o  1883 ,
Pesetas.

activo . -̂------- *
ConóustemL Je lineas obtenidas y pSP.aientos» % 870.£4S‘43
Material y t c h ík io s ,  «................* *»*...........73£ 894‘oi
Caja............. •.. *................*..................•*..*. £*.496*84
Banco d e B a r c e lo n a  . .......................................................................... 44ül74
Imprenta rcenó mica   1 *366
Va: io s  d e u d o r e s ........................................................   610

4.6£7.384403

PASIVO*
Obligación??. .......................... x ..............  1*880 000
O b l ig a c ió n  n a ta s  ..................................%..........................  *
Cupones de pago ab ierto ............... * .......................  410*90
Sres. Poloh, /Vlbiñar.a y Compañía................... i.i33'8S
D . S a lv a d o '-  T r a s o í s .................................................   ¿ - - .« o
V a r io s  a cree d o r es ............................. ...................................  - lí.»  ¡ ¿-Jo

í m i M í m

B a rc e le  rir* 31 d e  D icienr.b /e  d e  1 8 8 3 .-=  E l  T e-nedor d e  l ib r o s ,  
B d tu .r o o íU .J U d iiy .» A p r o b r  ¿do e n  j u m a  g e & e r a ld e  ^C -d< M a rz o  
<te 1 8 8 4 .= Hk co p ia ,— lla l iú  ¿ay. X — ¿864

O b s e r v a t o r io  d e  M a d r id .

 Observaciones meteorológicas del día 23 de Junio de 1884. 

| «siwsíusíjs <’

¡ i ** \ ************* ****

i t T ' i ----------^ Z p  ^  * wraw- riSW!’>wtb m£g.-*

*  u  l* ^  36 U ‘5 9 8 TN N S ... V iento, N ube*.
9 ¿* k  SKuk ^  39 H 'é 47 0 ENE.* . Idem .. Casi dospl

l a U s í á f e Á ’ *98 33 35*4 45 8 N  Ídem ..M dem .
t  fa  U  t  Ü <r>í4 7o 25*2 UiO N , . . . .  Bnst , J?dem .
« t e t e  2 ...^  7 t?4 48 228 4S‘t» E . . .  id  fte*.¿Nuboso.
« 4 *  te 703*63 U ‘2 11  S ENE .. Vienta.

& M-rnsaa 4a¿ t íre , a ¿a ios* !»**:«. _  .. 9
SriSfell&&................ o * o e V » * . * e * > . , p . . > . - » , 42 9

|Mf «íi.V •»***«*.-.a.*. e f • -» :»•.-.•! 1 O 0

^«M^e^aiAra m iusma ni Sal, k dos ^ M s'n  <!« te t i e w . .  82M
5-4*«í«i Mu, ¿«ule* t e  aaíwr* ¿te #ri*t3d. . . . f 3 4 

Dit»F*a«u   a,,.,*. 2^8

T6má!piat*(K?* miauza* 4 adate d e sa tó ^ r í^  }*««• & te
féanra vegetal 6 laborab l* . ......... ............... , 3 1  4

. . . . . . . . . . .  4 2-4
M © r « » * iX ..a .o ............................................. . . a , .............   21 3

del Titato. «a  lm  m m *M  34 U ta *  (h 
íttoji* ..-...................     667

e M te d é »  ^«uroaaétriaa Id. (w üím stros)...............................   4*2
áU iu a  id . ao& raspante 6 la media I  Ua

d 9 1®aooike•••••«•*»•■ * .«••««ee**»*-».*»****.«, «*.; d* 1

«a tea WMnm %k í«.ilísaeteaíf^«„♦***»*.,? *

*■* r¿ á-s ,
x&Pu n ¡Mfadto A sífíns^  m t-%Hm mntnc 
í¡- Iw í ít» te , f  m  * J 1 * i  >  .  ̂ , <
Ü « iis^  S* Junio U m * .

¿a>:*v;iu tmzpWñ' fílyq .̂ áTRiíI**
»a?«>is4lrt«a íf?rs ^8ía<Jt? •

:* al ai** *fc er&t(99 Wl'
«a»stiw?w« mSf* ¿-ftUgK.j

g .S a b ^ i ^ . 4  785-5 ,¡ 4^*5 N O .. . .  B d s«* . Cubierto.., iTásiq.»
B ilb a o .. . . , i |  7ft6 n 20M WO.. . .  Idem ., Despejada, luem.
■íkietto . . . 4  766-4 4 7‘íí N .. .. Idota .... Casi des#.4: «
Cornea [1 7fi6-6 «8 0 , NNE. Viento. hU^- . . .  fr&Rq.®
&*ntiapG. „.„ 763*2 H 9 * NE  Ed. f4e. Neblina*.^ »
OransK *. . .  i 7fi6k? SSl<? NE. V«. Eráa uaípajacto. *
Foatevedra É 7 6 í‘í 58 7 N .. . , , .  Vi cato Idem . . . . .  *
Vsgo a 763*7 S2 8 S E . . . .  Idem .^ubfí^. . ,i¥ rssq ,*

$$Knrto.. . . . ,  763*5 54 2 K  íd em . íd^m  .; Idem .
Sáltboa ílk .lw  765 4 4 7‘» E .. ,  . .  Brisa . .  Uespejísáo.'Sáem .
€ 4 c e r e s ., . . .  7 6 3 1  2 t *8 N . . .  Vieoto. I d e m .. . . . .  »
jjftdujóx--------- : 759*6 27‘5 NE C am a l^ u b o á o .. .  *

e* fw ra * (7 M  764*7 1 8 8  S S E . . .   A.’ a g  *
^ a r iH * .............  7&C-1 55*0 5 0 _Calma JCubierto ..
^ a n k . . . . . .  j
l i l k g *   76í"J 14 7 E   Vieato C aaicubJ. ?raa.w.
G rasad a ., o.

C * m g eiia ..-  759 € 2 S*0 N E .* ..  Calma. Cubierto.. Traes?’*
A ite R a te ... .  J765*t 54-4 SE  Idem . ta r e s . , »  *'
Itera ia .. . . .  765 7 I <**6 S O   B r isa .. C ubierto.. »
b a te a s te ... 762 4 ?-5‘0 N  ____  Id em .. U u v ia . . .  »
P a lm a ... .¿  76**t  54-8 K . íd em ... ,ui»e*¡ . . .  Oleaje^
Itm a ic n a . . 7627 49 4 S O . . . .  Id e m .. Brumoso. »

Yosim iI,.• .  *. 761*9 <6 4 N Id em .. C e ia je í.... 9
.̂a2*ago>*a.... » t ¿*8 S O  Calma. Despegado. j»

763*0 ÍU& N E   B risa. .  Casi desp * »
7656 44*4 N E   Id em .. N u b o so ... »

%6Ófo. . . . . . . .  762 ¡0 17‘# N B . . . ,  Idem ». Despejado. »
^aitedolid . .  765-5 46 6 N E . . . .  Idem N u b e s . . . .  *

&»;*£*.a!»0« .. 763*3 4 4*4 E  Viento. Despejado. 9
  7'i*‘8 486 | £  . . . .  B r isa .. I d e m . . . , .  »

m * 4 r 'ü   -61*4 2 1 0  E N E ... Viento Casi desp.*
B ^ aoriaL ..., 766*4 48*8 N S  Calma. Celajes . . .  »
f e ^ í d  KsísI. 764*6 4 9*4 SE  Idem . C ubw n® .. »

. 765 ? ( 9*2 N E . . . .  Brisa . Nobe«  »

. . . .  764 0 42*4 O S O .., Id e m .. Despejado. *
» 440 o  . . .  Idem .. .  Lluvia . .  0

&L MíSSilaí. 7Í6S  46 0 NNO.. lu em . .  Cubierto ! *
tete d ‘M i-  766 6 46*0 SbE . ..  ld¿A . Id em   . »
M a n i t s . , , .  765 3 47 0 o . .  . . .  Id em ., Nuboso . .  *
t o f d  764 4 18 3 N N E .,. fldsm  .. Idem ,
^€rpi.5á*a . . . .  762 3 ^ 8 ‘4 NO . , ,Id. Ae.» 'Casi desp .0
M tea   758*9 469 SSO . . jC ite ía .jC u b ier io .. *

I t e m s . , . , .  7 f 9 f  4 7*5 ONO. . i íder¿? e , |N  ubes .. t . »
M it o te s . , . .  7602 4 8‘6 ¡SE ¡ H rw  ¡Idem . . .  v
F a t e r n s G , » 766;4 24*0 i » |Calma ..Despejado >

* * • ** i * 764 0 ; <9*4 • ONO.. B r isa , ,  _Cub).tínc. ' *

54«TVJl8A’HS*
dí* n .

S a n t i a g o . . . . !  7££ 8 S7 7 ¡ N ^ . , tC sIm a, ¿Casi desp 9 a
O ren se. I 766 5 22*5 Idem D espejad o.
O p o r t o . .............» 764-4 i i ’ l !, 0  . . . . .  V ír a t e .  Nubes... .  ^rss*5
P a lm rt_____ í 7§K 49-¿ ns..,,.,, * Despejado. I d e m ,
B a r c e l o n a , . . *  7$& & 5*-5 SSS ... brisa .. N u b e * . .  . »
E s c o i ia ,  0 , .  .1 ^64*5 22*3 NE... .  C a lin a  . ítuou&w.. . ^

Dirección general de Correos y Telégrafos.

Begúa los paites recibidos, a y e r  llovió e n  Cuenca.

B olsa  de  M adrid .

Cotización oficial del día 23 de Junio de 1884, comparada con
 la del día anterior.

OAMBXO 5J.
¡ . ¿7̂ ;«5aasrs5E5ie3SiSSBESS5S235S!K̂ ^

FO N D O S r Ü B 'U C Q íí.  
j Día 2 ! D ía  2 3 .

| ^ i d f t  p erp etra  a i  4 por 4®8 i s t o r t o r .  84*45 fl1*52-43“ 5$
ptíd í'k ’íi/D'-, 84*55 5

d p£«Yf> 81*50  61*80 fin p r ó x .
«dj>%5¿teade 04 ‘ *5 »

p e q u m o s . ÍV ‘SO CO * 8 5 -6 0 -8 ^ -6 5 -7 0  
64**90

BteEa M ¿ « i  4 p o r  4 « s t e r i o y , . . .  6 í *65 6 1 *60
n o  p t e í i c a d o  8 1-8 0  »

p e q m n o s  0 í -60 64*66-70
M «ra  a is io r tk a b le  a l 4 p o ?  4 0 0 . . . . .  74*70 7 4 * 8 1*

; psqneñot ' 1 \ ^ 0  74*90-80-85-90
vdpf*tf!eflrto« 0.0 k  Isla  d e  í* »b a . 99 Op̂  & »*90-90 0|8

B a n c o  H ip ó te  c a r io .— C éd u la s  ai 6 p ^ r  4 4*4 !
       . 1H *40 4 04*30

k o stegam  del Ba&co útt M sp sü a .. . . . . . . .  S80 *|t» 280 0 ¡ " - t i y  0]0
m  p v U iz a á z .  2 ‘ 9 0¡>j 278 *5 ^ -5 5 -2 7 8  íp )

t o m l s t © ! »  m h r e  p l ta js ^ js

»ASO, . # ¿ i o .

Ü W o s t o , , * ^12 - -L o g r o ñ o . ,,., 4|4
Lteoir'.. .*  * .»  »  4 L v a r c a . , 4 ., „ p ^ r . «
kU caatp». . . .  4¡8 !■ L u g o . . . . . . .  4¡S 3
M im ería . . .  - p a r , * íñ á ls g a ..........   par.
4 r .U a .  <1® f M u r c i a . . . . . .  * 4 j4 *
l a d s j e s » . » . .   ̂[4 *  O r e n s e . . , . , .  4 ¡2 *
S a r o e l o a a , . . 1 t4 »  O v ie d o   q 8  % .
S é j a r , 4{ 2 P a ie n c ia   ij4  *
g i l b a o , . . . . .  4 [3  it P a ]m a fe «a lL * ¡ 8 :8  *>
ttw rgos.  8 j8 *  1 P a m p lo n a ..  .1  -{¿4 •«.
OácereiL „ , . ,  3|8 * | P o a tcY e d r  a . *F> | ^
C M i a . . . . . . .  p a r .  * ¡{ R éu s    p a r .  .?
£ * r te g e & & ...  p&r <L d S a la m a n c a .. . «
C d íie í ló íL . . . | 4^4 % p g . S e b a s tiá n . í ¡8 *
C k d a d  Bfttl. 8|8 »  B S a n ta n d e r  . .  4t3 9
C ó r d o b a . . . .  4 ¡4  # B S t a .C n jx T íe .  pair. a
d o m ñ a   818 * | S a n t i a g o . . p a r»  a
C teenca  4*tt  »  8 S e g o v i a - . . , .  4 ¡8  »
F e r r o l . . '   4 íS   ̂ B S e v i l la .   4:3 A
v te r c a a   4 14  ̂ | S o r i a . . . . . . .  3^4 *
@ ijó »  * tí T a r r a g o n a  *. 4 r4 »
f r a m a d a . . . .  \ [4 r« ¡  T e r u e l . . . . .  4(4 *
ü sa d a la jftra . .« T o l e d o , . . . . .  8 ¡3  *
i t e r o . . ,   4 ¡4  > 'T u d e i a . . . . . .  4^5 »

p a r . ■« V a le n c i a . . .  J -  4 \S  *
ttetasoa. . . . .  íp j  * V a lia d o  lid  « .  4|4 »
k ó 5 s . . . . . . . .  p & r , « V ig a    ^
¿ * r 62 F ron tA  p a r .   ̂ V n o r ia  „ , « , .  ’ 8r« *

 ------ -- 4¡ i  * fí Z a m o r a . . . . .  i %.
^ ¡ d a » ......... g Z ^ j-ago i-a .. 8 '4¿4 i
C U  4|« ' lf ■ -

f i  m  uxjMir.
 ̂ 1 JpcOfi » Ty al 4 po? 4<í$ exv. ¿ 51 I 2 ' t ¡ í .

■ t d e m  u* id in te r io r ,  . . .  , á »
I f l i u b »  J k L ^ d J o r  1! :4 p o r  4 OÍS.,. . .  *5 j. Ul  ̂ tíJEÍÍSnoí . a

| D eu da  am ort, el S p or K k .  ...■ -a «>
f O b lig a c ic íb e s  d e  C u b a .   A

^  fr^-Au* {* P°s ***•................. ....... ...  * ?*-'**.•/ r i w w í w , . .  j 4 p 0 f  4 . i  4 í  & ^t}s

<^S4K *liáadc* íngleaesk. , 1 . . . .  a 4 í  0

4 te ü S ifM o «  w ü & m l m

L o e d r ^ . .  t  d ía »  fo co .&, é l  as,. 47*55 d .
Parte, á o u b o  dí^# í r „  4 :95.

Ayuntamiento constitucional de Madrid.
Itef ios pft.V'4̂  pí-í,^'p4lr i

p̂ -baeoíi» laWWHuemi ¿a al d* o v ,
>iih é* ôüotfr k.ia $

a* ára ík îf^krok- -̂
Oaü'fe» 4« i*60 A t  &.• 1:>í t̂ Tí4 «¡k.
táíiíM  ¿te -te  á  €  ppí<£P-v£ e-í
láam de tíirnerst, de k S
í&am A‘£C) i  i '30
fmi&v feñeje, d?< £ á '̂$0 .3,
Jitmón* es £48Q  ̂ 4 pr«̂ r.M «I tóogris^O:
Fan, d© 0*36 *■ U‘44- oeste8&jí ¿5}
Î tvsrb&iajíos» ae 0Ai(> 4 4 w  p-«ü̂ w.s? e¿ kU 
ÍEáífcíJ, á« 0C70 i  O-30 poatfHs küoi’r&Xbí/t 
Ajvo'g. d© W0 .i O‘B0 &] kíl/vT^^to

de 0-@S % O’éo v*J tite <? -
v ^ m i ,  m  0*160 ¿ o*^  "m  ̂ s, ,

xniaoVmi, do 0*13 a 0H1S p¿bet-h.& 
á© cok» de 0*0̂  % OOk ¡si «%>

JabÓKls de i*0S * 1*80 yw.et¡s& #.!
de 0*18 i iYto el

&&$*&* S* 1*10 á £*£$ pPírWV fí íffeVíi' V Jtva áí, 4 *» .,i y>

V.ífto?6^(>78 ¿ > 41* 1 & & *i
ItetFél^í <1.̂  0*76 h cd ?p íiHfv ,-.

decaíitroi.

JRr¿4̂  dig.illafaj. — VW* , ib8 — Cord. o ’• 7 5\ —Tcrue-
P3?, -T?.—O* a-i<v, £1*̂ —Totei. 961, ;

¿ru ĵ m :& Jdw-, ^moi»  ......... 4 Si Y¿f. 53,•

Preda# d tos toHajsros.
da 1*35 & 1*41 pesetas HlofruM *

Cordel, de 1*35 a i ‘48 pesetas
11^ remitido por U Administración principal I# ®8*m«íí«  ̂
 ̂ ser los producios recaudados $n esta

m  el día U  &yer les siguientes:

¥¡&mm && r®«aadaftióisu Ptm. Gteta. Pantos «b r««aü2a«i6a. | Pí»s.

Toledo.. 1 839*74 üorreoi. | 9.483‘38
Segwte ' i.£95‘43 Mataderos . . . . . . . . i  14 6o3‘13
No’rK . *. • „ »  7.519 90 Moítenses I 4^5
B ü b a o r  4.100*13 Fábrica de-I gáa. •. | »
Aragón., , .  ■ 1.59241 Imperial. •••*„, .  J  . 368 34
VAkaote   £.888 79 L ™ » » - ,.
Mediodía, , . , . . . . , .  1 8  49£87 I
Oívábá EeaL  3633-58 T o t ^ l 5 9 . 8 6 4 ‘3%-
ii[bi  1 i     I„ .  w

Ni&oñtó ®i de Junio ¿© 1884.

P A R T E  N O  O F I C I A L .

INTERIOR.

M a d r id .—La Real Academia de la Historia ha abierta* 
sos puertas al Si*. D. Bienvenido Oliver. En Ja sesión cele
brada el domingo, bajo la presidencia del Sr. Cánovas del: 
Castillo, el nuevo Académico leyó un discurso sobre L& 
nación y la realeza en los estados de la Corona de Aragón? 
obra de profunda meditación y serios estudios» que fue 
acogida pur el auditorio con justo aplauso. Le contestó en. 
nombre de la Corporación el individuo de número B. Pedro 
de Madrazo, completando el notable trabajo del Sr. Oliver»

En la sesión pública celebrada el domingo por la Real 
Academia de Medicina, tuvo ingreso como individuo de 
número de la misma el joven y reputado Doctor D. Angel 
Pulido. Su discurro veeso acerca de la Evolución histórica 
de la patología, y en él, huyendo de la aridez de esta Índole 
ce trabajos, supo demostrar sus grandes condiciones l i te
rarias. Ei Sr. D. Maltes Abeto Serrano, Secretario perpétno- 
de la Corporación, con testó al discurso del nuevo Acadé
mico,. y uno y otro recibieron, en repetidas ocasiones;, 
manifestación pública dei agrado con que les escuchaba 
la escogida concurrencia que asistía al acto.

ADVERTENCIA.

IMPRENTA NACIONAL.—Se ruega á los señó- 
res su scritores de la G aceta  de M adrid que resideft 
en provincias ó en el extranjero, y cuyo abono á la 
misma termina en fin del corriente mes, se sirvan 
renovar su suscrición antes del 1.° de Julio próxima 
si desean recibir sin interrupción este periódico»

A nuncios.

GUIA OFICIAL D I ESPAÑA PARA EL ANO DE  
11 4884.— Se halla de venta en el despacho de li
bros de la Imprenta Nacional, calle del Cid, núm. 4,. 
á los precios siguientes:

PEBHTAf!.

Primera c i ase . . . . . . . . . . . .  ..80
Segunda id.............. ................  -45
Tercera id   .................... \ SS‘50

M i n i s t e r i o  n s g r a c i  a, y  j u s t i c i a .—c o le c c ió n  lb *»
gula ■-i va de España.—Se ha publicado y repartido á los se- 

feofetv suscritores ei tomo 180 de decretos, primer sernostrfc 
d-3 1883.«*E1 Subsecretario, Nicanor de Albarado,.

SANTOS DEL DIA

La  Natividad de San Juan Bautista.
6'a*rireti3&.Horas.en te parroquia de San Juan y SantLgo».

ESPECTACULOS.

JARDÍN DEL BUEN RETIRO. —A las"" cinco.—Adriana 
AngoU—Intermedios por la banda de Mallorca.

A las nueve.—La misma,

TEATRO Y CIEGO DEL PRÍNCIPE ALFONSO. — A Jas 
ísuev».—  ̂unción 46 do abono,—Turno 4.®—El proceso del can™ 
m n.—M'ss L tc m .—Pipelet (baile).

TEbVTUÜ DE LA ALHAMBEA.—Á las nueve»- Función i0 ; 
de abono.—Turnol • — Beneficio ds la Srta. Frati.*— Botina «Jua
n i ta —Dúo de La Seducione.

TEATRO Y CIRCO DE PRIOE.—A las nueve.—’Variada- 
Lina ion, e,a la que tomarán parte los principales artistas de la- 
ük >joapama,

CIRCO HIPÓDROMO DE VERANO. — A las nueve.—Es
cogí 'dos y variados ejercicios por los principies artistas de 1»
com OAñíi%


